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INTRODUCCION 

Las sanciones administrativas en todos los tiempos y esferas de 

aplicación han dado como resultado la abstención de ejecutar actos 

diversos por parte de kts gobernados. Ya que a sabiendas de que se , 
aplica un arresto inconmutable o el pago de una multa. resultan ser un 

freno para la comisión de una fatta; Es as! como el presente trabajo de 

investigación propone que la conducta contemplada en el articulo 126 del 

Código Penal Vigente en el Estado de México, sea encuadrada como una 

violación a la norma jurfdica administrativa. 

El artf' lIula 126 del Código Penal Vtgente en el Estado de México 

establece: •• Se entiende por ultraja. toda expresión directa o 

Indlrectl o toda acción ejecutllda contnl algún Servidor Público 

Eet8tal o Municipal o contra lnatltuclon.. Públicas que pueda 

Implicar ofensa O dHpreclo" , en consecuencia el referido precepto, 

deja abierta la posibilMjad del abuso por parte de los servidores públicos 

al tomar como ofensa o desprecio cualquier ademán, gesticulación, 

movimtento, insinuación, frase o palabra, asl como en un momento dado, 

el servidor público con un atén de perjudicar 8 un gobernado, puede 

inventar que este gobernado lo ha insultado, sin ser esto cierto, trayendo 

como consecuencia que esta acusación falsa, repercuta de manera por 



demás grave en la vida de este gobernado. Asimismo, si bien es cierto. 

que el legislador tutela la honorabilidad de los servidores públicos, asl 

como de las instituciones. También es cierto , que a los gobernados se les 

sitúa en un plano de desigualdad frente a un funcionario público, 

otorgándole a este último mayor grado de protección. 

La sanción penal impuesta al delito de ultrajes, se considera, es 

excesiva, toda v.ez que el articulo 127 de la ley sustantiva invocada, 

impone una pena a quien ejecute ultrajes contra una Institución Pública, 

de seis meses a dos anos de prisión y de treinta a ciento cincuenta dlas de 

multa, y quten ejecute ultrajes contra un servidor público de seis meses a 

un ano de pristón y de treinta a cien dlas de multa. Lo anterior, tomando 

en cuenta que nuestra realidad social es cambiante, en la que 

actualmente, los valores e ideales imperantes son distintos a los que 

fueron en épocas pasadas. Los antiguos valores como el honor han 

dejado de ser el principio moral que fueron . Han perdido valor, 

trascendencia y por ende han perdido jerarqufa. Por lo que se en 

consecuencia el bten jurldico tutelado por el delito a estudio, debe de ser 

tratado desde el punto de vista administrativo. 

La elaboración de la presente tesis estaré apoyada de los métodos 

analftico e histórico, basado en la técnica de investigación documental. 



Asf es como en este trabajo de investigación en el primer 

capitulo analizaremos de manera general el delito en estudio, en el 

segundo capItulo plantearemos los conceptos más importantes para el 

mejor abordamiento del tema, en el tercero se tratara la Teorla del delito 

asf como penas y medidas de seguridad, y en el cuarto y último capItulo 

hablaremos de las repercusiones tanto sociales como jundicas y 

económicas de delito de ultrajes. 



CAPITULO 1 

EL DELITO DE ULTRAJES TIPIFICADO EN EL ARTiCULO 126 DEL 

CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTAOO DE MtxICO. 

1.1.- CONCEPTO JURlDlCO. 

El articulo 126 del Código Penal vigente para el Estado de México, describe 

al iIIcito de la siguiente forma •• SE ENTIENDE POR ULTRAJES TODA 

EXPRESION DIRECTA O INDIRECTA O TODA ACCION EJECUTADA CONTRA 

ALGUN SERVIDOR PUBUCO ESTATAL O MUNICIPAL O CONTRA 

INSTITUCIONES PUBUCAS QUE PUEDA IMPUCAR OFENSA O DESPRECIO" 

El vocablo ultrajes significa: "injuria, agravio, ofensa, desprecio, ataque de 

palabra en contra del honor". La figura penada consiste en calumniar, injuriar o 

insultar o amenazar de hecho o de palabra, sea en presencia o escrito que se les 

dirija, a las autoridades en el eterck:iO de sus funciones o en ocasión de ellas. En lo 

penal el ultraje es toda acción que. lastima los sentimientos de dignidad y honor al 

estado de una institución o persona. La acepción plasmada en el Código Penal del 

Estado de México es vilida, toda vez que interpretando el concepto que hemos 

dado sobre este delito, lo comete quien ultraja o cornete directa o indirectamente 

. agresi6n contra los Servidores Públicos Estatales o Municipales o Instituciones ya 

sea de obra o de palabra, cuyo firme propósito del sujeto adivo en la comisión de 

este iUcito es la de lesionar la respetabilidad y prestigio del pasivo. 

Los ultrajes en otros términos significan injuriar manifestando asl el 

desprecio: también pueden ser cometidos por palabras, gestos, sonidos injuriosos y 

asl mismo por medio de expresiones aparentemente inofensivas pero, que tienen 

en razón de las circunstancias, una connotaci6n injuriosa o difamatoria. 



1 .2. SUJETOS DEL DEUTO. 

Existen dos sujetos del delito que son protagonistas del mismo, y los cuales 

se identifican como: sujeto pasivo y el sujeto activo. Un tercer sujeto es el estado 

quien aplica la pell8 a quien cometió el delito. 

1.2.1.-SUJETO ACTIVO. 

Elaujeto activo es la persona f1aica que comete una conducta de acción u 

omisión que la ley penal conaidera como delito. Solo la persona humana es posible 

au}eto activo de la infracción pues tolo ella pueda actuar con voluntad y ler 

imputable. Este criterio no siempre fue compartido ya que careela de valKiez en 

otros tiempos, los cuales se distinguieron en tres etapas: fetichismo (a los 

animales se les consideraban como sujetos activos capaz de cometer un iIIcitos); 

simbolismo (se llega a la conclusión que 101 animales no deUnqulan pero se les 

castigaba para impresionar); y por ultimo solo se castigaba al propietario del animal 

da~. 

AsI mismo en el campo del derecho penal, existe el problema entre los 

estudiosos en determinar si un. persona jurldica puede ser considerada como un 

sujeto activo, ya que algunos están con .... encidos de la responsabilidad penal de las 

personas morales; y otros lo niegan rotundamente al afirmar que la persona jurldica 

no es capaz de realizar por si sola una acción, ya que es un ente ficticio creado por 

el derecho, es por eso que las legislaciones de los estados no senalan delitos 

cometidos por estos entes, pues los ünicos responsables de una acción hecha por 

una persona moral son sus representantes, quienes ünicamente tienen voluntad 

propia. Entonces una persona moral no puede ser considerad. como aujeto acti .... o 

del delito porque faltar!a un elemento esencial para su existencia l. conduct.. 

Castellanos Tena, opina que, "las personas jurldicas no pueden ser sujetos 

activos del delito por carecer de voluntad propia, independiente de la de sus 

miembros, razón por la cual faltarla el elemento conducta , básico para la existencia 
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del delito" .1 

A la persona flsica que comete un illcito, en la práctica también es conocida 

con el nombre de delincuente, actor, agente o criminal. 

De igual manera que la doctrina penal, el Código Penal vigente para el 

Estado de México en su articulo 11 senala quienes pueden ser responsables de 

los delitos en cuyo caso solo serán las personas fisicas. Es conveniente afirmar, 

desde ahora que el sujeto activo será siempre una persona fisica, independiente el 

sexo, edad (la minoria de edad, da lugar a la imputabilidad que se vera en otro 

punto), nacionalidad y otras caracteristicas. 

El tipo penal de ultrajes en estudio, senalan las calidades o caracteres 

especiales que se requieren para ser sujeto activo, por ejemplo:" Aquel que cometa 

directa o indirectamente agresión en contra de un servidor público estatal o 

municipal o contra instituciones públicas, que pueda implicar ofensa o desprecio 

comete el delito de ultrajes", de lo que se desprende que cualquier persona fisica 

puede ser sujeto activo. 

1.2.2.- SUJETO PASIVO. 

El maestro Carrara dice que el sujeto pasivo del delito es: "el hombre o la 

cosa sobre la que recaen los actos materiales del culpable" .2 

Para Cuello Calon "sujeto pasivo del delito es el titular del derecho o 

intereses lesionado o puesto en peligro por el delito". 

1 Castellanos Tena, Femando. lineamientos Elementales de Derecho Penal 
Editorial Porrúa. México, 1987. Pág. 150. 

2 Pavón Vasconcelos, Francisco, Manual de Derecho Penal Mexicano, 5• 
Ed., México Porrúa, 1982. Pág. 152. 

3 lbidem. Pág . 152. 
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El sujeto pasivo del delito es el titular del bien jurldico tutelado; esta 

calificativa la tiene tanto la persona física como la moral, la cosa y el Estado; la 

persona flsica lo es desde su nacimiento hasta su muerte. 

Para Silvio Ranieri el sujeto pasivo del delito es: "el titular del bien o interés 

protegido por la norma penal, lesionado o puesto en peligro por el delito en 

concreto,.. 

Hay en ocasiones que la ley exige determinada calidad en el sujeto pasivo, 

operéndose el fenómeno de la ausencia de elemento tlpico cuando el sujeto no la 

reúne y por ende la impunidad de la conduda o del hecho en el especial ámbito del 

tipo concreto. 

De lo antes mencionado podemos decir que el sujeto pasivo, en el illcito 

que no ocupa, es el servidor publico estatal o municipal o las instituciones publicas, 

es decir la persona flsica investida de autoridad sobre quien recae el datlo o peligro 

causado por la conducta del adivo. En otros illcitos cualquier persona puede 

tener este caráder (persona flsica o moral); sin embargo, dadas las caraderlsticas 

de cada illcito en algunos casos el propio tipo penal setlala quienes pueden serlo y 

en que circunstancias, verbigracia de ello, lo es, el caso que nos ocupa, donde solo 

lo puede ser el servidor publico estatal o municipal y las Instituciones Públicas. 

1.3. OBJETOS DEL DELITO. 

"El objeto del delito es la persona o cosa, o el bien o el interés jurldico 

penal mente protegidos. "5 

4 Ranieri, Silvio. Manual de Derecho. Tomo 11 Parte General. Ed. Temis. Bogotá 1971 . 
P;. 291. 

Carranca y Trujillo, Raúl y Carranca Y Rivas, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Editorial 
Porrúa. México, 1977. Pág. 270. 
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Los tratadistas de esta rama del derecho penal, distinguen entre objeto 

material y objeto jurídico. 

1.3.1. OBJETO MATERIAL. 

Podemos decir que el objeto material es la persona o cosa sobre la quien 

recae directamente la conducta tlpica. Cuando se trata de una persona, ésta se 

identifica con el sujeto pasivo, de modo que en una misma figura coinciden el sujeto 

pasivo y el objeto material. Cuando el dano recae directamente en un bien, el 

objeto material será el bien afectado. 

En este orden de ideas, en el delito de ultrajes en estudio el objeto material 

es la persona flsica servidor público estatal o municipal investido de autoridad o las 

instituciones públicas. 

1.3.2. OBJETO JURIDICO. 

MObjeto Jurldico del delito es la norma, el derecho violatorio o el bien o 

interés jurídicamente protegido". 6 En general la expresión objeto jurldico del 

delito es el bien jurldico lesionado o puesto en peligro por la acción criminal. 

De esta manera, el bien jurldico tutelado por la norma jurldico-penal se 

entiende como "el concreto interés individual o colectivo, de orden social, protegido 

en el tipo penal o legal".7 

6 Fontain Palestra, Carlos. Derecho Penal. Introducción y Parte General. Ed. Abeledo
Perrot. Buenos Aires. 1991 . Pág. 198. 

7 Barrera Sol6rzano, Luis de 1• La Tortura en México. Editorial Porrúa. México, 1990. 
Pág. 80. 
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Por lo que se trata de intereses fundamentales que el Estado 

considera dignos de protección penal. con cuyo establecimiento, a la vez que se 

cumple el fin de protección del derecho, se pone limite a la potestad punitiva y se 

sel'lalan emerios para aumentar o disminuir la pena. 

Interés jurfdico, objeto de la acción incriminable. Por ejemplo la vida, la 

integridad corporal, la libertad sexual, la reputación, la propiedad privada. 

Por eso, los bienes jurfdicos que protegen la norma jurldico-penal no 

constituyen objetos materiales o aprensibles del mundo real, si no más bien. 

protegidos y prevalezca el orden jurfdico, la dignidad humana y la seguridad 

pública. 

Por tanto, el bien jurfdico protegido en la figura tipica del delito de ultrajes es 

precisamente la respetabilidad y prestigio publico de los cuerpos colegiados que 

ejercen funciones en el estado. En pocas palabras dirfamos que el objeto 

jurfdico es la investidura de autoridad que representa el servidor público estatal o 

municipal. 

1.4 MODALIDADES DE LA CONDUCTA. 

El tipo penal es una figura elaborada por el legislador, descriptiva de una 

dase de eventos antisociales, antijurfdicos con un contenido necesario y suficiente 

para garantizar la protección de uno o más bienes jurfdicos. Se considera al tipo 

penal oomo un insb1.Jmento legal necesario y de naturaleza descriptiva. 

La conducta antijurldica descrita por el legislador en el tipo penal. sera 

sel'lalada en ocasiones mediante los elementos objetivos, normativos y 

subjetivos. 
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Los elementos objetivos consisten en la descripción de la conducta 

antijurídica desde el punto de vista extemo. Los cuales se identifica con la 

manifestación · de la voluntad en el mundo físico; es por ello que 

generalmente los tipos penales describen aquellas conductas perceptibles por 

los sentidos y que se encuentran determinadas espacial y 

temporalmente. 

El maestro Luis Jiménez de Asúa, menciona que "la pura descripción 

objetiva tiene como núcleo la determinación del tipo por el empleo de un verbo 

principal: matar, apropiarse, agredir. Pero el tipo, sin dejar de ser meramente 

descriptivo, presenta casi siempre referencias y modalidades de la acción que 

pueden ser en cuanto al sujeto activo, sujeto pasivo, al objeto, al tiempo, a lugar, a 

la ocasión y al medio". 8 

Asi mismo el maestro Eduardo López Betancourt, menciona "que la ley 

penal no contiene exclusivamente descripciones con un resultado, hay tipos 

penales más concretos, en los que su contenido material no sólo consiste en la 

realización de una conducta o en la producción de un resultado, si no que se tiene 

que dar en la forma, con los medios o con las modalidades de la misma ley; asi es 

como surgen las modalidades, relaciones o referencias a los medios o 

instrumentos de ejecución, lugar, tiempo, etc.; por ejemplo en la figura del ilícito 

que nos ocupa en donde la conducta delictiva debe recaer necesariamente sobre 

un servidor público o instituciones públicas" 11 

De lo antes mencionado se desprende que el tipo penal, también se 

conforma de procesos, estados, referencias, conectadas a la conducta y que 

reciben el nombre .de modalidades cuando forman parte de la descripción penal. 

Estas modalidades de la conducta son: 

8 Jiménez De Asúa, Luis. Tratado de Derecho Penal. Editorial Lozada. Buenos Aires, 
1943. Pág. 135. 

9 López Betancourt, Eduardo. Teorla del Delito. Ed. Porrúa. 1998, Pág.129. 
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a) Calidades referidas al sujeto activo. En ocasiones la descripción penal o 

el tipo exige una calidad en el sujeto activo, esto quiere decir que se 

excluye la posibilidad de ejecución por cualquier persona y por tal razón 

se les denomina delitos propios. ejemplo de ello son: los delitos 

cometidos por militares, por los servidores públicos en el peculado o en el 

caso de abuso de autoridad. En el iIIeno que nos ocupa el precepto no 

exige una calidad especial en el sujeto activo; toda vez como ya se 

puntualizó cualquier peI'SOna fisies puede cometer el delito de ultrajes. 

b) Calidades referidas en el sujeto pasivo. Esto significa que el sujeto pasivo 

tiene que reunir ciertas calidades que en caso de no darse se estarfa 

frente a la ausencia del elemento tlpico Y por ende la impunidad de la 

conducta o del hecho en el especial émbito del tipo concreto, e,iemplo de 

ello es el delito de ultrajes que nos ocupa donde el sujeto pasivo tiene 

que ser un servidor público necesariamente, que en caso de no aerto se 

estarfa frente a otro delito. 

c) Referencias temporales y espaciales. La punibilidad de la condlJda en 

ocasiones queda condicionada a determinadas referencias de tiempo y 

lugar; que en caso de no ocurrir trae como consecuenc:ia la inexistencia 

de la tipiddad de la acción u omisión. Ejemplo de eUo es cuando el delito 

se cometa en un lugar cerT8do, o en cualquier momento de la prenez; el 

delito que se analiza no hace ningul"l8 referencia a ninguna modalidad de 

tiempo y lugar, únicamente se COOCfetiza a describir el elemento objetivo 

o sea la palabra "agresión" '1 hacer referencia en cuanto a la calidad 

especial del sujeto pasivo que es el servidor público estatal o municipal o 

contra instituciones públicas. 

d) Referencia a los medios de comisión. Aún cuando por lo general el medio 

comisivo resulta indiferente, en ciertos casos la exigencia de la ley al 

empleo de determinado medio lo hace esencial para integrar la conducta 

o para hacer operar la agravación de la pena, ejemplo de ello lo es el 
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delito de ultrajes que se analiza toda vez que el medio de comisión tiene 

como objetivo ofender o despreciar al servidor publico estatal o municipal 

o las instituciones públicas. 

e) Referencias al objeto material. La referencia al objeto material es sobre 

quien recae la conducta desaita en los tipos penales que en el caso de 

los ultrajes es la pel$Ona tlsies servidor público estatal o municipal o las 

instituciones publicas. 

f).EI tipo no presenta solamente una descripci6n objetiva, si no también 

como se mencionó en lineas anteriores, se unen otros elementos como 

son los normativos y los subjetivos. Los elementos nonnativos es aquella 

descripci6n contenida en los tipos penales que implican y 

necesariamente encierran una valoración, que advierten al juez la 

Antijuricidad de la conducta Y los subjetivos se refieren al estado 

anlmicos del autor es decir atienden a la intención o animo que tuvo este 

al momento de cometer el iIIcito; atiende a las circunstancias del mundo 

interno en la psique del autor. 
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CAPITULO 2 

CONCEPTOS GENERALES. 

1.1.~ DEUTO. 

la evolución de las ideas penales se agrupan en ruatro periodos: la 

venganza privada, la venganza divina, la venganza pública y el periodo 

humanitario. Del estudio de las etapas antes citadas se infiere que el hombre 

desde tiempos primitivos ya exteriorizaba conductas que afectaban a otros; que 

desde luego era castigadas de acuerdo al dano causado; y el hecho de no existir 

un ordenamiento jurldico no fue obs~culo para que las mismas quedaran impunes 

y sin castigo contra su autor, ejemplo de ello fue lo que se vivió en el periodo de la 

venganza privada, en donde impero la llamada Ley de Talión la cual consistió en 

hacer sufrir al culpable el mismo trato que el ha dado o pretendido dar a sus 

vlctimas. lo que comúnmente era conocido con la frase; ojo por ojo. diente por 

diente. 

Confonne al transcurso del tiempo y la evolución del hombre aparecen los 

ordenamientos jurldicos los cuales difirieron de acuerdo a las costumbres e 

ideologlas de cada nación o pueblo y; ejemplo de ello fue la ley de las doce tablas 

que tuvo vigencia en Roma; para efecto de regular aquellas conductas externas 

que lesionaban al hombre en lo individual asl como al buen funcionamiento y 

organización de la sociedad y de esta forma lograr la convivencia pacifica en 

sociedad, naciendo asl el derecho penal. 

El delito constituye la columna vertebral del derecho penal ; toda vez que su 
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origen es paralelo al nacimiento del hombre, cuando todavía no existía un orden 

juridico, ni una sociedad organizada, ya que el delito se manifiesta en su más 

rudimentaria forma al inferirle dal'lo a bienes ajenos. 

El maestro Rafael Marques Pil'lero, dice, que la palabra delito proviene del 

latín "delito o delictum", del verbo delinquir, delinquiere que significa desviarse, 

resbalar, abandonar. 10 

Numerosos penalistas, han pretendido dar o crear una definición de delito, 

con validez universal para todos los tiempos y lugares. Tarea muy difícil de 

conseguir en un plano absoluto y de carácter general; ya que hunde sus ralees en 

la vida social, económica, cultural y juridica de cada pueblo y época. Además 

porque el delito esta ligado a las costumbres de cada nación, por lo que es 

imposible unificar criterios respecto si una conducta es delictuosa. 

Eugenio Cuello catón, manifiesta que innumerables estudiosos del Derecho y 

Criminalistas han intentado formular una noción del delito, en si en su esencia, una 

noción de tipo filosófico que sirva en todos los países para determinar si un hecho 

es o no delictuoso, pero todas las gestiones han sido inútiles debido a que la noción 

del delito varia de acuerdo con cada pueblo y hasta en cada época, por tanto, sería 

dificil que éste siguiera los cambios del estado. 

En base a lo anterior, me lleva a la conclusión de que no existe una 

definición de delito válida para todos los tiempos y naciones, ya que la noción 

de delito ha de atender a las costumbres y vida de cada nación y ha de 

transformarse conforme vallan cambiando a través del tiempo. 

Cada grupo social, según el tiempo y lugar crea sus normas penales con 

rasgos propios, los cuales varían conforme se modifican las condiciones sociales, 

tanto asi que lo que hoy es penado mariana podria no serlo o viceversa. 

10 Márquez Pil'lero, Rafael. Derecho Penal. Parte General. México, Trillas1990. Pág. 131 . 
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A principios del ano de 1764, y como resultado de la famosa obra de César 

Bonnesana, Marqués de Beccaria, denominada De los delitos y de las Penas (Dei 

delittl e del/e pene), nace la inquietud por la investigación científica del derecho 

penal y por consiguiente de la conductas consideradas como delitos. La obra del 

Marqués de Beccaria es una critica severa, que realiza respecto de los abusos de 

la práctica criminal imperante en esa época del siglo XVIII, exigiendo una reforma 

de fondo de los delitos y de las penas, proponiendo nuevos conceptos, la exclusión 

de los tratos inhumanos y crueldades innecesarias, sel'ialando que la justicia 

humana es cosa muy distinta de la justicia divina, que la justicia penal no tiene 

nada que ver con la justicia de Dios; y que las penas tienen que estar establecidas 

por la ley, con un carácter general y siendo únicamente el juez quien determinará 

si fueron violadas. 

A todas luces resulta acertado el pensamiento de Beccaria, ya que es 

entonces cuando se inicia propiamente el estudio sistemático de la ciencia jurfdica 

penal y que logra una mejor brillantez, gracias a la definición hecha por el máximo 

exponente de la Escuela Clásica Francisco Carrara, quién define al delito como, "la 

infracción a la Ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad en Jos 

ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre positivo o negativo, 

moralmente imputable y políticamente dal'ioso•.11 

En relación a la definición arriba sel'ialada, el penalista Luis Jiménez de 

Asúa, demuestra con verdadero acierto que Carrara no considera el delito como un 

ente de hecho, si no un ente Jurídico porque su esencia debe consistir en la 

violación del derecho, define al delito "como infracción a la Ley en virtud de que un 

acto se transforma en delito cuando choca contra ella, pero para no confundirlo con 

el vicio es decir con el abandono de la Ley moral, ni con el pecado o infracción a la 

Ley Divina, afirma su contracción a la ley del ciudadanos, y que sin ese fin no 

tendrá obligatoriedad y también no haría resaltar la Estado, agregando que tal 

Ley ha de ser promulgada para la protección de ideas especial de que el delito 

11 Castellanos Tena, Fernando. Op Cit .Pág. 125. 

12 



no consiste en la trasgresión de la Ley ni es protectora de los intereses 

patrimoniales, ni de la prosperidad del Estado, si no de la seguridad de los 

ciudadanos" .12 

Carrara juzgó y consideró necesario incluir en su definición que el delito ha de 

ser resultante de un acto externo del hombre positivo o negativo para sustraer del 

dominio de la Ley Penal, las simples opiniones, deseos y pensamientos, e 

igualmente para significar que solamente el hombre y únicamente él, puede ser 

agente activo del delito tanto en sus acciones como en sus omisiones y finalmente 

considera que el acto o la omisión deberá tener el carácter de moralmente 

imputable en virtud de que el individuo está atado a leyes criminales en función de 

su naturaleza moral y por ser necesariamente la imputabilidad moral, el precedente 

indispensable de la imputabilidad polltica. 

En contraposición a la corriente clásica, a fines del siglo XIX, nace la Escuela 

Positiva del Derecho Penal. Este nuevo pensamiento trata de cambiar en forma 

definitiva el criterio que se tenia sobre el delito y trata de mostrar que este es un 

fenómeno o hecho natural resultado necesario de factores hereditarios, de 

causas flsicas y de fenómenos sociológicos, considera al delito como algo fatal, 

forzoso, inevitable e independiente del querer del hombre. 

Entre los principales exponentes del positivismo tenemos a César Lombroso, 

creador de la antropologla criminal, quién percibe a la conducta humana (desde 

luego al delito), como un resultado del factor biológico hereditario. Enrico Ferri, 

considera al delito desde un punto de vista meramente sociológico al establecer 

que el factor de la delincuencia es el medio ambiente; pero es Rafael Garófalo 

quien nos da la definición natural del delito, al estimarlo como "una lesión de 

aquella parte del sentido moral que consiste en los sentimientos altruistas 

12 Jiménez De Asúa, Luis. Op. Cit. 1943. Pág. 137. 
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fundamentales (probidad y de piedad) según la medida media en que se 

encuentren en las razas humanas superiores, cuya medida es necesaria para la 

adaptación del individuo a la sociedad" 13
. Garófalo al igual que los otros 

positivistas, considera el delito como un fenómeno natural, pero mientras para 

aquellos la fuerza productora del crimen es biológica, psicológica, sexual, en fin, 

para él al igual que Ferri, el origen o las causas del delito nacen de la sociedad."14 

Al comentar el maestro Ignacio Villalobos la definición sociológica dice: "No se 

puede investigar que es en la naturaleza del delito, porque en ella y por ella sola 

existe el delito, si no a lo sumo, buscar y precisar las normas de valoración, los 

criterios, las referencias conforme a las cuales una conducta se ha de considerar 

delictuosa" .15 

Como se ha mencionado en un principio, es dificil elaborar un concepto de 

delito de carácter filosófico esencial; válido en todo lugar o nación y época, pues el 

illcito es una valoración desde el punto de vista del derecho y como el derecho es 

una obra del hombre en interminable evolución, es por ende indudable que los 

elementos del delito cambian en forma constante. 

Lo más que podria decirse del delito asi considerado, "es que consiste en 

una negación del derecho o en un ataque al orden juridico (Pessina) y esto más 

que definirlo ... es incidir en una flagrante petición de principio; o bien que es la 

acción punible... (Mezger) lo que desde luego lo circunscribe a la sola actividad 

humana, con exclusión de otra cualquiera". 16 

13 Cit. por Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. Pág. 64. 
14 Ibídem. Pág. 64. 
15 lbidem. Pág. 214. 

18 Carranca y Trujillo, Raúl y Carranca y Rivas, Raúl. Op. Cit. Pág. 220. 
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Por su parte los celebres penalistas, Raúl Carranca y Trujillo y Raúl 

Carranca y Rivas, manifiestan que, "intrínsecamente el delito presenta las 

siguientes caracterfsticas: es una acción, la que es antijurfdica, culpable y tfpica. 

Por ello es punible según ciertas condiciones objetivas o sea que está conminada 

con la amenaza de una pena. Acción porque es acto u omisión humano; 

antijurídica porque ha de estar en contradicción con la norma, ha de ser ilfcita; 

tfpica porque la ley ha de configurarla con el tipo de delito previsto; culpable porque 

debe de corresponder subjetivamente a una persona. La norma prohibitiva sólo es 

eficaz penalmente por medio de la sanción; de donde se deriva la consecuencia 

punible". 17 

Finalmente Jiménez de Asúa, define el delito y enumera sus caracteres en la 

siguiente forma: "Hemos de centrar el concepto de delito conforme a estos 

elementos; acto tfpicamente antijurfdico, imputable a un hombre y sometido a una 

sanción penal. Sin embargo, al definir la infracción punible nos interesa establecer 

todos sus requisitos, aquellos que son constantes y los que aparecen variables, en 

este aspecto diré que el delito es el acto típicamente antijurfdico, culpable, 

sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y 

sometido a una sanción penal. A nuestro juicio, en suma, las caracterfsticas de 

delito serian éstas: actividad, adecuación típica, antijuridicidad, imputabilidad, 

culpabilidad, penalidad y, en ciertos casos, condición objetiva de punibilidad. Ahora 

bien, el acto, tal como nosotros lo concebimos, independiente de la tipicidad, es 

más bien el soporte natural del delito; la imputabilidad es la base psicológica de 

culpabilidad; y las condiciones objetivas son adventicias e inconstantes. Por tanto la 

esencia técnico-jurldica de la infracción penal radica en tres requisitos: tipicidad, 

antijuricidad y culpabilidad constituyendo la penalidad, con el tipo, la nota 

diferencial del delito".18 

17 Cit por lbidem. Pág. 223. 
18 Cit. Por Jiménez de Asúa, Francisco. Op. Cit. Pág. 138. 
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En México, el Código Penal de 1871 , en su articulo 4-. Definió al delito como 

. la infracción voluntaria de una ley penal , haciendo lo que ella prohibe o dejando de 

hacer lo que manda. 

El Código Penal de 1929, para el Distrito Federal, en su articulo 2°, lo 

conceptuaba, como la lesión de un derecho protegido legalmente por una sanción 

penal. 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal, en materia del fuero comün 

y para toda la Repüblica en materia de fuero federal, define al delito en su artIculo 

7- ·como -' Kto u oml$lón que Nnelon.' •• 'eyes "",."'''. 

Esta definición como se ve es incompleta sin dudarlo pues no recoge todos 

los caracteres o requiaitos de delito, ya que en ella se alude ünice y exclusivamente 

a dos de sus elementos que son: Conducta y Punibilidad. 

Por tal motivo, la mayorla de los tratadistas de la materia se inclinan a su 

desecamiento; al respecto Ignacio Villalobos ha establecido que: "Estar sancionado 

un acto con una pena no conviene a todo lo definido; hay delitos que gozan de una 

excusa absolutoria y no por ello pierden su carácter delictuoso. No conviene sólo a 

lo definido ya que abundan las infracciones administrativas, disciplinarias o que 

revisten el car8cter de meras faltas, las cuales se hallan sancionadas por la ley con 

una pena, sin ser delitos. Y no senala elementos de lo definido, ya que estar 

sancionado con una pena es un dato externo, usual en nuestros tiempos para la 

represión y por el cual se identificar el delito con más o menos aproximación: pero 

sin que sea inherente al mismo ni, por tanto, útil para definirlo. Una definición 

descriptiva, puede acumular datos o propiedades de la cosa definida, pero esos 

datos 'J propiedades de la cosa definida, pero esos datos y propiedades han de ser 

tales que radiquen en el objeto que se define o se relacionen con él de manera que, 

a través del tiempo y del espacio, haya la certeza de que acompanarán 

necesariamente a todos los individuos de especie definida y, acumulados, sólo 

convendrén a ellos ... Por lo demás, es decir que el delito es el acto u omisión que 

sancionan las leyes penales, sugiere de inmediato las cuestión de saber por qué lo 
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sancionan o cuál es la naturaleza de ese acto para merecer los castigos o las 

sanciones penales"19
. 

Por lo que respecta al Código Penal vigente para el Estado de México en su 

articulo 6 define al delito "como /a conducta típica, antijurldica, culpable y 

punible". 

La definición que cita la ley sustantiva de la entidad antes mencionada; 

cumple con los elementos que senala la dogmática penal ya que identifica los 

siguientes: la Conducta (que para algunos autores es lo mismo que acción), la 

Tipicidad, la Antijuricidad, la Culpabilidad y la Punibilidad, elementos del delito que 

estudiaremos en el capitulo siguiente; que desde el punto de vista de varios autores 

constituyen mas bien las categorias sobre la base de las cuales se realiza el 

estudio del delito y de la teoria del delito. 

Como se ha podido precisar en líneas precedentes, no es fácil dar un 

cambio, pero resulta posible elaborar una definición que contenga los 

elementos esenciales, del ilícito penal, lográndose de esta forma un 

concepto juridico sustancial que tenga a bien permitimos un desarrollo conceptual, 

para el estudio de cada uno de sus elementos y desde el punto de vista estricto del 

derecho. 

Podemos decir , que el delito, es siempre un comportamiento contrario al 

orden juridico vigente, más como existen actos opuestos al derecho que no 

contienen ningún carácter delictivo, es necesario catalogar las conductas delictivas, 

correspondiéndole a la ley positiva fijarlas en tipos, por consiguiente la tipicidad nos 

proporciona un indicio para determinar la ilicitud penal de un comportamiento, mas 

sin embargo no basta la sola existencia en la integración del delito, es necesario 

además que su realización sea culpable; de tal suerte que la culpabilidad viene a 

1° Cit por castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. Pág . 133. 
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constituir otro elemento necesario para la integración del ilicito; pero como para 

ser culpable se requiere poseer conciencia y voluntad, este presupuesto de 

culpabilidad llamado imputabilidad, resulta necesario como soporte de aquello y en 

consecuencia, desde el punto ele vista jurldico sustancial, este delito es, recurriendo 

a la definición ya citada en lineas precedentes por Mezger, como "una acción 

tlpicamente antijurldica y culpable. 

Pero no todos los juristas de la rama penal, consideran configurado al delito 

por cuatro elementos, como ha quedado asentado. Conducta o hecho, tipicidad, 

Antijuricidad y culpabilidad, algunos como Eugenio Cuello Calón agregan la 

penalidad al establecer que el: "el delito es la acción humana antijurica, tlpica, 

culpable y punible". 20 

Sebastián Soler, agrega un elemento más que consiste, en la 

condicionalidad objetiva, al definir al el delito como "una acción tlpicamente 

antijurldica y culpable, pero que además se debe encuadrar a una figura legal 

según las condiciones objetivas de ella. "21 

De igual manera, nos encontramos que algunos otros autores, como es el 

caso de Jiménez de Asúa, como se ha visto en lineas precedentes, incluyen a la 

imputabilidad como elemento autónomo, surgiendo con ello definiciones, 

tetratómicas, pentatómicas, hexatómicas, heptatómicas. 

2.2.- FALTA ADMINISTRATIVA. 

En comparación con los delitos que corresponden al poder judicial, las 

Infracciones administrativas son materia de conocimiento ele la autoridad 

20 Cit por Cuello Calon, Eugenio. Oo. Cit. Pág. 259. 
21 Soler, Sebastián. Derecho Penal Argentino. Buenos Aires, La Ley, 1945. Pág. 399. 
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administrativa. 

"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 

infracciones de los reglamentos gubemativos y de policla las que únicamente 

consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas .. ." asl lo indica el 

articulo 21 de nuestra carta magna, por lo que faculta a la administración pública 

para imponer sanciones en esta materia. 

la funci6n administrativa del estado, considera la existencia de una serie de 

facultades otorgadas en favor de los órganos de la Administración Pública, con el 

fin de que estos puedan cumplir con las tareas que los ordenamientos jurldicoa les 

imponen. Entre tales facultades se encuentra la correspondiente, a la imposici6n de 

sanciones por infrac:ciones o faltas a las leyes administrativas. 

La existencia de la sanción en todo orden jurldico tiene por objeto garantizar 

su acatamiento por parte de aquellos a quienes este se dirige. La facultad 

sancionadora de la Administración Pública, constituye una facultad inherente y 

esencial para la existencia de la función administrativa, en cuanto a que ain ella no 

seria posible que los organismos Administrativos ejercieran sus atribuciones, pues 

carecenan de los medios coercitivos para hacer que los gobernados cumplan con 

las dis~ones legales y con los mandatos de los actos Administrativos. Se debe 

tomar en consideración que la potestad sancionadora de la Administración Pública 

tiene su apoyo en uno de 108 medios de la poIicla administrativa, como es la 

coacción que puede consistir en castigar las conductas infractoras de las 

disposiciones legales respectivas, o bien, en hacer efectivo por la vla forzosa el 

cumplimiento de un acto administrativo. 

Para Luis Humberto Oelgadillo Gutiérrez, la falta administrativa es "la 
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conducta contraria a lo que la norma administrativa ordena, o la que ejecuta lo que 

ella prohlbe".22 

"Bielsa comenta que es la falta un deber genérico impuesto a todo miembro 

de la sociedad, deber consistente en limitar su actividad como a la Administración 

Pública interesa".23 

Serra Rojas nos dice: "La infracción administrativa es el acto u omisión que 

definen las leyes administrativas y que no son considerados como delitos por la 

legislación penal por considerarlos faltas que ameriten sanciones menores".24 

En otras palabras, la falta administrativa, es la conducta imputable a un 

gobernado, por acción u omisión, que se refleja en una violación a la norma 

jurldico-administrativa, la cual podrá ser reprimida por la autoridad administrativa, a 

través de las sanciones de la misma naturaleza. 

Los elementos de la falta o infracción administrativa son los siguientes: 

1) Ado u omisión 

2) Los sujetos de la infracción y 

3) el objeto de la infracción. 

1) El acto u omisión es la manifestación de la conduda contraria a lo que la 

norma administrativa ordena, es el acto u omisión que realiza una persona 

flsica o moral que puede ser cualquier persona y que infringe la norma 

jurldico administrativa. 

22
. Delgadillo Gutiérrez Luis Humberto y Lucero Espinoza Manuel. Compendio de 

º'-recho Administrativo. Segundo Curso. México. Porrúa. Pág. 195. 
3 Acosta Romero Miguel y López Betancourt, Eduardo, Delitos Especiales. México. 

Porrúa, 1998.Pág. 26. 
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24 Cit por .!!hlm.. 

2) Los sujetos de la infracción son: El sujeto activo y el sujeto pasivo. El 

primero de eltos es la persona que realiza la conducta contraria a lo que la 

norma administrativa ordena, que puede ser cualquier persona y el sujeto 

pasivo es la comunidad o sociedad, en virtud de ser sobre quien recae el 

perjuicio por la violación a las nonnas jurldicas, establecidas para satisfacer 

el interés público. 

3) El objeto de la infracción es la conducta indebida, desviada de la norma 

jurldica administrativa, es el proceder contrario a lo que establece la norma 

jurrdica. 

Algunos investigadores de las infracciones administrativas expresan como 

elementos que le dan vida y sustento a estas conductas son: 

1).~ La manifestación de la voluntad. Es la actividad extema del hombre que 

conduce a cometer un ilrcito administrativo, y que va enfocada al darlo o 

perjuicio de los intereses del Estado y esta puede ser culposa o dolosa. 

2) El msullado. Es darlo ocasionado al Estado, este darlo puede ser en su 

patrimonio, en perjuicio del flIncionamiento de los servidores públicos o 

provocar una alteración en las relaciones sociales de los individuos. 

3) Nexo causal. Es la relaci6n que existe entre la manifestación de la 

voluntad y el resultado. Es decir, una relación de causalidad entre la 

conducta y el resultado. 

4) La acción. Todo movimiento voluntario o involuntario tendiente a la 

producción de un resultado y que produzca una modificación en el mundo 

exterior que contrarie el orden jurldico. 

5) Omisión. Es hacer lo prohIbe la ley y no hacer lo que la ley ordena. 
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6) Tipicidad. Es cuando la conducta del infractor encuadra por la descripción 

hecha por la norma jurldica. 

7) Antijuridicidad. Se refiere a que toda infracción administrativa es contraria 

a un orden ;urldico. 

8) Causas de justifICación de la infracción. $on aquellas condiciones por 

las que la conducta tlpica de un infractor se adecua a la hipótesis normativa 

y que sin embargo aunque se trate de una conducta tlpica en lo jurfdico, en 

estas condiciones se excluye de la antijuridicidad. Es decir las acciones u 

omisiones conforme a derecho a pesar de adecuarse a la descripción tlpica 

de una infracción, estas causas de justificación son: legitima defensa, 

legitima resistencia, estado de necesidad, cumplimiento de un deber o 

ejercicio de un derecho, obediencia jerárquica e impedimento legitimo. 

9) Imputabilidad. Es la aptitud necesaria para que se puedan atribuir actos u 

omisiones al infractor. 

10) Culpabilidad. Es el incumplimiento de las obligaciones de hacer, de no 

hacer o de tolerar que conforme a derecho 58 le marquen al infractor. Tal 

culpabilidad 58 presenta en forma de dolo o de culpa. En las primeras hay 

intención, premeditación, o propósito de incurrir en una falta. Y en las 

segundas hay un descuido, negligencia o torpeza. 

11) Inculpabilidad. Se trata de las infracciones que exduyen la 

culpabilidad, porque predominan circunstancias que demuestran que la 

conducta del infractor no iba encaminada a provocar ese hecho antijutfdico 

ni a provocar un datlo a la sociedad. 

12) Punibilidad. Por toda infracción administrativa debe terminar en una pena 

o sanción administrativa. 
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Dentro de las principales contrastes del delito y la infracción administrativa 

encontramos: que el procedimiento penal es distinto al procedimiento administrativo 

ya que en el primero conoce el juez calificador y en el segundo conoce el juez 

penal; en el procedimiento administrativo no hay un órgano encargado de integrar 

al delito, ni la presunta responsabilidad del inculpado, no existe averiguación previa; 

el procedimiento administrativo es un procedimiento jerárquico, solo hay dos partes 

el juez calificador y el infractor; sin embargo, la diferencia esencial entre las 

infracciones administrativas y los delitos radica en la apreciación del legislador 

quien, por razones de necesidades sociales, delimita el campo de la infracción y lo 

separa del delito con base en decisiones de politica criminal. Ya, por lo que será 

necesario consultar la legislación en cada caso, para determinar, si un ilicito queda 

comprendido en las infracciones o en los delitos, plasmándose las primeras en los 

reglamentos de policla y buen gobiemo y los segundos en los diversos Códigos 

penales vigentes, es decir, se toma en cuenta el grado de peligrosidad. 

Es indispensable mencionar, el tratamiento que la ley da a la conducta ilicita, 

ya sea como infracción o como delito, es atento a la trascendencia y 

preponderancia de los actos cometidos según sea el caso, ya que las faltas 

administrativas o infracciones administrativas sólo perturban la funcionalidad de la 

administración, y los delitos lesionan intereses jurldicos más trascendentales para 

el orden común. 

2.3. SERVIDOR PÚBLICO. 

La Administración Pública persigue diversos objetivos los cuales se hacen 

posibles gracias a la intervención de ·un personal eficiente e idóneo, para la 

atención de los servicios públicos y demás actividades del Estado"25
, o servidores 

públicos. 

25 Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo. Primer Curso, México. Porrúa. 2001, 

Pág. 360. 
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Para Sánchez Gómez Narciso, el Servidor Público es la "persona física 

que mediante un nombramiento, por elección popular o por figurar en la lista de 

raya de los trabajadores temporales o eventuales, desempena las tareas o labores 

propias de los Poderes federales o estatales. "26 

El Derecho administrativo distingue al funcionario del empleado público. 

Serra Rojas, Andrés nos dice que: el primero es el que actúa por delegación del 

Estado en las relaciones extemas de la Administración con los administrados, 

expresando, ante éstos, la voluntad de aquel, el segundo es el que prestando sus 

servicios en la administración, no actúa en dicha delegación y lo hace 

exclusivamente en las relaciones intemas de la misma administración. "27 

Olivera Toro, dice:"Consideremos que el funcionario, es la persona que 

desempena una actividad pública, debiendo estar comprendida en los cuadros del 

personal de la administración, pero su principal característica es la tener una 

responsabilidad pública, y por lo tanto esta este sujeto en forma inmediata a la 

opinión del pueblo, y la sociedad espera que desarrolle su actividad con 

eficacia y legalidad. En cambio, el empleado solo tiene una relación a la que 

pertenece y, aún cuando su responsabilidad es pública, lo es en forma interna con 

la administración. 28 

El Dr. Luis A Scheker Ortiz, profesor de Administración Pública en la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo, Primada de América , considera, muy 

acertadamente, que: "funcionario y empleado público no son dos categorías 

opuestas ; pero sí distintas. En sentido estricto no todo funcionario es un empleado 

público en otro sentido todo empleado es un funcionario por cuanto desempena 

una función o empleo público. Sin embargo, sobre el particular, cabe hacer algunas 

precisiones: 

26 Sánchez Gómez Narciso.Primer Curso De Derecho Administrativo. México. Porrúa. 
Pág. 374. 

27 Cit. por Serra Rojas, Andrés. Op. Cit. Pág. 391 . 
28 Cit. por Sánchez Gómez Narciso.~ Pág. 3n. 
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a) El funcionario público ostenta y tiene mayor jerarquía burocrática, la que 

le se dada por el grado de responsabilidad y de autoridad con que su función 

está investida por mandato de la ley. 

b) La obligación o responsabilidad que tiene el funcionario es 

sustancialmente (no exclusivamente) de decisión; con ella puede 

comprometer al propio estado; la del empleado es básicamente de 

ejecución. 

e) La importancia o investidura de los funcionarios requiere que su posesión 

sea precedida de una cierta formalidad lo que es útil por cuanto advierte al 

propio funcionario y a los terceros de la gravedad de la función que se le ha 

encomendado y del compromiso que asume, frente a la sociedad, al 

aceptarlo. 

d) Lo anteriormente expresado no que tanto el empleado como el 

funcionario público, como servidores del estado que son, sean sometidos y 

regulados por una reglamentación común, de derecho público, que es lo que 

diferencia precisamente, del personal que labora en el sector privado ; y 

relaciones de trabajo sean, en alguna medida, reguladas por el derecho 

privado "29 

El primer párrafo del artículo 108 de nuestra Carta Magna contempla lo que 

es servidor público, al decir: "Se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros de poder Judicial Federal y del 

Poder Judicial del Distrito Federal, a los funcionarios y empleados, y, en general, a 

toda persona que desempel'ie un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, asi como a los 

servidores del Instituto Federal Electoral, quienes serán responsables por los actos 

u omisiones en que incurran en el desempei'io de sus respectivas funciones .. . " 

29 Amaro Guzmán Raymundo. Introducción a la Administración Pública. 2• ed . México, 
Me Graw Hill. 1994. Págs. 354, 355. 
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Nuestra Constitución identifica tal como la doctrina dos clases de servidores 

públicos: los funcionarios y los empleados públicos: Sin embargo existe polémica al 

respecto debido a que nuestra legislación no da un concepto claro de cada una de 

estas categorías de personas. 

La ley Federal de Responsabilidades usa la expresión de servidor público 

más nunca hace una descripción al respecto, ni distingue entre funcionario y 

empleado público. 

"La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no utiliza el 

término de "servidor público", en cambio, usa la terminologfa de "trabajador al 

servicio del estado", y en su artículo 3° lo define al decir:" Trabajador es toda 

persona que presta un servicio flsico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de 

nombramiento o por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales". 

Por lo tanto, la expresión "servidor público es el nombre genérico que se 

utiliza hoy en dla en la vida práctica para referimos a cualquier persona flsica, que 

desemperia un empleo, cargo, comisión o algún puesto en la administración pública 

Federal, Estatal o Municipal, o en los Poderes Judicial o Legislativo de dichas 

entidades públicas desde la más alta jerarqufa o relevancia funcional, hasta los de 

menor categorla que hacen las veces de simples auxiliares o colaboradores de 

quienes detentan un mando, autoridad o superioridad de cualquier función 

pública."30 

Asf mismo nos referimos al criterio que al respecto plasma en el Código 

Penal Anotado Raúl Carrancá y Rivas, al siguiente tenor. "se ha cambiado el 

concepto de funcionarios públicos, no estoy de acuerdo. En términos de la amplitud 

del concepto es tal que un simple bolero, o lustrador de calzado desempena sin 

duda un empleo en la administración pública centralizada, si trabaja, por ejemplo en 

una de las secretarias de Estado. Y que decir del barrendero que limpia las 

oficinas (tal como lo define el Diccionario Enciclopédico Espasa). 

30 Cit. por. Sánchez Gómez Narciso. Op. Cit. Págs. 375, 376. 
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Servidor en cambio, es en primer lugar la persona que sirve como criado, en 

segundo, la persona adscrita al manejo de un arma, de una maquinaria o de otro 

artefacto, en tercero, el nombre que por cortesía y obsequio se da así misma una 

persona respecto de otra , y en cuarto , el que corteja y festeja a una dama. 

Ninguna de estas acepciones corresponde exactamente a la ley. Si el objeto 

jurídico tutelado en los artículos 212 a 224 c.p. es la seguridad general amparada 

por el orden jurídico confiado a la Administración Pública. y se admite que el 

funcionario público ( llamado servidor público por la ley) , en los términos de 

Derecho Administrativo, es la persona encargada del sostenimiento y administrador 

de los poderes organizados del aparato en cuestión y conformación social que es el 

Estado , entenderemos fácilmente la relevancia y carácter de la función pública . 

Empleo significa destino, ocupación, oficio, aunque hay ocupaciones de mayor 

jerarquía o rango, como acontece con el funcionario de la administración de justicia. 

Lo que quiere decir que decir que este funcionario es de alguna manera un 

empleado, aunque no todo empleado es un funcionario de esa administración de 

justicia." 31 

2.4.-EXPRESION. 

Para abordar este tema diremos que el vocablo expresión "es la declaración 

de una cosa para darla a entender, es la palabra o locución, lo que manifiesta los 

sentimientos del hablante, es el efecto de expresar algo sin palabras"32
. 

El Delito de Ultrajes en Derecho Comparado es una modalidad del Delito del 

Injurias, solo que se agrava la pena en el delito de ultrajes al ser un servidor público 

estatal o municipal o una institución pública los agraviados. 

31
• Carranca y Rivas Raúl. Código Penal Anotado. 16• ed . México. Porrúa. 1991. Págs. 511, 

513. 
32 Diccionario Enciclopédico Ilustrado, Océano Uno. Ed. Printer Colombiana itda, 1996. 
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"La injuria es el atentado a la honra o a la reputación de una persona"33 

El articulo 275 del Código Penal Vigente en el Estado de México define al 

tipo penal de injurias como:" A quien fuera de una contienda de obra o de palabra y 

con ánimo de ofender, ejecute una acción o profiera una expresión que, por su 

naturaleza, ocasión o circunstancia, pueda pe~udicar la reputación del agraviado". 

Por lo que el elemento fáctico de este delito lo encontramos en "con ánimo de 

ofen~er, ejecute una acción o profiera una expresión". Tomando esta referencia 

diremos que las injurias desde el punto de vista fáctico se clasifican en: verbales, 

escritas, y de hecho. 

"Las injurias verbales se exteriorizan en los insultos, invectivas, improperios 

o denuestos orales espetados al sujeto pasivo"34 

Las injurias verbales, como las escritas pueden ser claras o explicitas o 

implicitas o encubiertas. La clara o explicita no ofrece perplejidad alguna, pues es 

bien sabido es que existe frases o palabras que de consuno son reputadas como 

injuriosas, como, por ejemplo, acontece con todas aquellas expresiones en que se 

mienta la madre de la persona a quien se quiere injuriar. "La encubierta o 

implicita, puede revestir los más diversos modos: reticencias irónicas, insinuaciones 

malévolas o alucinaciones oblicuas".35 

Las injurias de hecho son aquellas contenidas en la frase "acción 

ejecutada", entran en esta referencia genérica, los actos, gestos, actitudes, 

ademanes, miradas y demás comportamientos mi micos tenidos por afrentosos, los 

33 Cit. por lbidem.Pág. 832. 
34 Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Ed. Porrúa. México 2000.Pág. 37. 
35 Cit. por ldem. 
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tocamientos sin intención lasciva etc." 36 También las injurias de hecho mientras no 

dañen la integridad corporal y sean simples golpes que se profieran con el ánimo 

de ofender son constitutivas de este delito, tales como, una punetada, un latigazo, 

o cualquier otro golpe en la cara, azotar a otro para injuriarle o inferirle cualquier 

otro golpe, arrastrar de los cabellos o de la barba, el empujar violentamente a la 

víctima, etc. 

El tipo penal de ultrajes en la frase "toda expresión directa o indirecta o toda 

acción ejecutada contra algún servidor público estatal o municipal o contra 

instituciones públicas" presupone la presencia del suje~o pasivo, toda vez que la 

expresión directa o indirecta o la acción ejecutada no puede manifestársele o 

hacérsela en ausencia del sujeto pasivo o en presencia cuando no esté en 

capacidad de comprender. 

2.4.1.- OFENSA. 

La palabra ofensa es el "acto o palabra que ofende", 37vocablo que nos remite 

al verbo ofender que es "hacer dat\o a uno flsicamente, hiriéndole o maltratándole. 

Fastidiar, enfadar, molestar:38 

Para el tratadista Sebastián Soler, las ofensas pueden asumir diversas 

formas: "llámese directa la ofensa, cuando se hace con inmediata referencia a la 

persona ofendida; indirecta, cuando refluye sobre quien se quiere ofender a través 

de otra persona"39
, desde mi particular punto de vista considero que esta figura 

38 ldem. 
37 Diccionario Enciclopédico Ilustrado, Océano Uno. Ed. Printer Colombiana itda, 1996. 
38 1dem. 
39 Soler, Sebastián. Derecho Penal Argentino. B. Aires. Editorial Tipográfica editora. 1978. 

p.206. 
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debe de tenerse en cuenta cuando estas ofensas sean proferidas en presencia del 

mismo ofendido ya que de no ser asl, estaríamos en presencia de otro delito. Una 

ofensa se puede interpretar como tal sin serlo de acuerdo a como lo asuma el 

sujeto presuntamente ofendido, debido a que las palabras o hechos tienen un 

significar diferente, de acuerdo a todo el contexto que lo envuelve, es decir al lugar, 

al estado de ánimo de los interesados, y al grado cultural de los mismos, y el juez 

debe valorar este cuadro para asl interpretar si las expresiones o acciones 

ejecutada con~ra un servidor o institución pública pueden implicar ofensa o 

desprecio." 

2.4.2.- DESPRECIO 

El legislador al establecer en el tipo penal la ofensa y el desprecio, queda 

claro que el sentido de esta oración se refiere a un efecto distinto al de la ofensa. 

Se desprecia cuando se ofende la honra de una persona, por medio de 

imputaciones agraviantes que violan el respeto debido a aquélla en su carácter de 

tal y que son dirigidas al mismo sujeto pasivo. 

Para Mariano Jiménez Huerta al hablar del desprecio y al que hacer 

referencia el articulo 350 relativo al delito de difamación dice que "engendran 

desprecio aquellos actos que socialmente motivan burla o desdén, desestimación o 

repulsa.~. por lo tanto desprecio es ofender a una persona mediante una 

referencia hiriente. 

El ánimo de ofender, "se dirige a producir un dolor moral al sujeto pasivo 

mediante el menosprecio o el ultraje""1. Por lo que el precepto legal analizado al 

¡o Cit. por Jiménez Huerta Mariano. Op. Cit. Pág.65. 
41Cit. por lbidem.Pág. 44. 
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expresar "contra algún servidor público estatal o municipal o contra instituciones 

públicas que pueda implicar ofensa o desprecio", así lo manifiesta. 

2.5.- INTERES PÚBLICO. 

Para Carlos Creus "El interés público está determinado por lo que interesa al 

buen orden, gobierno, prosperidad, felicidad, subsistencia, · higiene, etc., de la 

sociedad polltica, o sea la formada por todos los habitantes de la nación, de una 

provincia, de un municipio o de una zona. El interés es público en cuanto pertenece 

al quehacer de un número indeterminado de personas: no lo es el que se refiere a 

personas determinadas, por más numerosas que sean. Dándose aquella 

característica es indiferente que esté o no en juego un Poder del estado o de las 

municipalidades, que atana a un servicio público o privado, que intervengan en la 

cuestión organismos o funcionarios públicos o entes o individuos privados. ,...2 

"El Estado es un grupo social politico-juridico, es centro de unidad de 

conciencia y de acción y, por tanto, sujetos de fines colectivos',..3 

Los fines más importantes que atiende el Estado son el de la Justicia, 

Seguridad y el Bien Común. Esto con el fin de lograr el orden social y la sana 

convivencia entre sus pobladores. El estado debe otorgar tranquilidad al ciudadano, 

al garantizar la paz social de la comunidad, controlando los focos de delincuencia 

que se presentaran en cualquier parte del territorio donde existiera alteración al 

orden. 

42 Carlos Creus. Derecho Penal. Parte especial. s• edición, Buenos Aires. Ed. Astrea. 
1991 . Pág. 158. 

43 Benigno Mantilla Pineda. Filosofla del Derecho. Ed. Temis S. Bogotá.1996.Pág. 225. 

31 



Para Elias Diaz, "el Derecho se manifiesta entre otras posibilidades, como 

un sistema de seguridad pública, es decir, como control social para la implantación 

y realización de un determinado modelo de organización social", agregando: "la 

mera existencia del Derecho produce seguridad. Aunque sea incipiente, es algo 

que aparece irremediablemente cuando comienza a hablarse de lo que es el 

Derecho en la sociedad".44 

El derecho intenta lograr una cierta organización de la sociedad, instaurar un 

determinado orden, atribuyendo a los individuos con mayor o menor justicia e 

igualdad, una correcta posición dentro de él y correlativamente una zona de 

actuación en la que cada uno puede conocer con relativa certeza de las 

posibilidades de los comportamientos reclprocos, que por aquel serán garantizados 

y protegidos. 

El Código Penal vigente para el Estado de México, en su exposición de motivos 

manifiesta: "que la iniciativa responde a los requerimientos y expectativas de la 

población mexiquense para asegurar la vida, la integridad ffsica y moral, la 

libertad, el patrimonio y la tranquilidad"; sin embargo no puede justificarse el 

delito de ultrajes diciendo que su propósito es de interés público, ya que 

existen otros medios menos restrictivos, además del ultraje, mediante los cuales el 

gobiemo puede defender su reputación frente a ataques infundados entablando 

acciones por difamación o injurias. 

44 Dlaz, Elias. Socioloala y Filosofia del Derecho. 2•. Edición. Ed. Taurus, Madrid, 1980. 
p. 56. 
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CAPITULO 3 

MARCO LEGAL DEL DELITO DE ULTRAJES CONTEMPLADO EN 

EL ART. 126 DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

3.1.- CUERPO DEL DELITO DE ULTRAJES 

"Corpus delicti o Cuerpo del delito, es un concepto de importancia capital en 

el Derecho de Procedimientos Penales, debido a que, la comprobación de conducta 

o hecho punible, descrito por el legislador y entendido como un todo unitario en los 

elementos que to integran, es la base en que se sustenta; sin ello no habrá 

posibilidad ninguna de dictar un solo auto de formal prisión o, en su caso, una 

sentencia en donde se declare a una persona culpable y se le imponga alguna 

pena,...5· 

Nuestra Constitución Polltica ha sido objeto de reformas en algunos de sus 

articulos, en los cuáles se ha eliminado la palabra cuerpo del delito por "elementos 

del tipo penal". Sin embargo en el caso del Código de Procedimientos Penales para 

el Estado de México se hace referencia al cuerpo del delito. 

Las notas esenciales del delito han recibido la denominación de "elementos". 

En términos generales, los elementos son unos componentes que entran en la 
1 

estructura de un objeto y se obtiene de la descomposición del mismo. 

45 Guillermo Colin Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. Décima 
Octava Edición. Ed . Porrúa. México. 2002. p. 375. 
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El cuerpo del delito alude a una conducta o hecho tlpico, antijuridico y 

culpable y para referimos a los elementos del tipo penal se requiere 

necesariamente de conducta que para ser trascendente tiene que ser tlpica, 

antijurldica y culpable. 

El cuerpo del delito penal "es una conducta tlpica, antijurldica y culpable; la 

puniblidad es una consecuencia; por lo tanto; no fonna parte de él. 

El articulo 119 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado 

de México sel'lala: El agente del Ministerio Publico deberá, ante todo, comprobar 

los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado como 

motivación y fundamento del ejercicio de la acción penal y del proceso. 

AsI también el articulo 120 del Código citado dice que el Mini8telio Publico y 

el órgano jurisdiccional podrán tener por comprobado el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad penal por cualquier medio probatorio nominado o 

innominado no reprobado por la ley. 

Sigue diciendo el articulo 121 que el cuerpo del delito se tendrá por 

comprobado cuando se justifique la existencia de los elementos objetivos del tipo; 

asl como los normativos y los subjetivos, cuando aparezcan descritos en éste. La 

probable responsabilidad penal del inculpado, se tendrá por acreditada cuando de 

los medios probatorios existentes se pruebe directa o indirectamente su 

participación dolosa o culposa y no exista acreditada en su favor alguna otra causa 

de exclusión del delito. Respecto de los tipos que se sel'lalan podrán acreditarse los 

elementos objetivos que se refieren en la fonna que se indica. 

Cabe seMlar que en los casos que la ley incorpore en la descripci6n de la 

conducta prevista como delito un elemento subjetivo o normativo, como elemento 

constitutivo esencial, será necesaria la acreditaci6n del mismo para la 

comprobaci6n del cuerpo del delito. 

El tipo delietivo y la palabra cuerpo del delito, están Intimamente 
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relacionados entre si, el primero se refiere a la conducta considerada como 

antijurídica por el legislador y el segundo, a la realización del delito; por lo que, para 

que exista el corpus delicti, deberá contarse con el tipo penal correspondiente. 

En este orden de ideas, el tipo penal es creación del legislador, algo 

estático, mientras el cuerpo del delito, es la adecuación de una conducta o hecho a 

la descripción hecha por aquel, la calidad cobra dinamismo, al ser el 

encuadramiento de la conducta al tipo penal. 

3.2.-ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS DEL DELITO DE ULTRAJES 

3.2.1.- CONDUCTA 

La persona humana es la única capaz de realizar conductas. El ser 

humano puede ser sujeto activo del delito y punible a las sanciones penales, debido 

a que es el único capaz de tener voluntad. 

Los juristas Raúl Carranca y Trujillo y Raúl Carranca y Rivas 

manifiestan, que "lo primero para que el delito exista es que se produzca una 

conducta humana. La conducta es, asi, el elemento básico del delito. Consiste en 

un hecho material, exterior, positivo o negativo, producido por el hombre. Si es 

positivo consistirá en un movimiento corporal productor de un resultado como 

efecto, siendo ese resultado un cambio o un peligro de cambio en el mundo 

exterior, fisico o psíquico. Y si es negativo, consistirá en la ausencia voluntaria del 

movimiento corporal esperado, lo que también causará un resultado . .46 

o~e Carranca y Trujillo, Raúl y Carranca y Rivas, Raúl. Op. Cit. Pág. 275. 
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López Gallo define a la conducta como " actividad voluntaria o una 

actividad voluntaria (o no voluntaria en los delitos culposos por olvido), que 

produce un resultado con violación: a) de una norma prohibitiva, en los delitos 

comisivos; y e) de ambas, en los delitos de comisión por omisión "47 

Para Porte Petit, al estudiar la conducta expresa que para definirla se 

debe abarcar la noción de la acción y de la omisión, estimando que consiste en un 

hacer voluntario o no voluntario (olvido). 48 

La conducta; para el maestro Fernando Castellanos Tena "es aquel 

comportamiento humano voluntario positivo o negativo encaminado a un 

propósito". 49 

Ranieri define a la conducta como que "debe entenderse el modo en que 

se comporta el hombre dando expresión a su voluntad, por ello puede decirse que 

es la manifestación en el mundo exterior mediante el movimiento o inercia corpórea 

del sujeto.· 50 

Por su parte lrma Griselda Amuchategui Requena, define que: "la conducta 

es un comportamiento humano voluntario (a veces una conducta humana 

involuntaria puede tener, ante el derecho penal, responsabilidad imprudencia! o 

preterintencional), activo (acción o hacer positivo), o negativo (inactividad o no 

hacer) que produce un resultado. "51 

47 Pavón Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano .Editorial Porrúa, 
México, 1990.Pág. 185. 

48 ldem. Pág. 185 y 186. 
411 Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. Pág. 149. 
50 Pavón Vasconcelos, Francisco. Qo...gt Pág . 186. 
51 Amuchateui Requena, lrma Griselda. Op. Cit. Pág. 49. 
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Beling, caracterizaba a la conducta en estos términos, con relevante 

claridad: "debe entenderse por acción un comportamiento corporal (fase externa, 

objetiva de muscular; voluntariedad), (fase externa, subjetiva de la acción);ello es, 

un comportamiento corporal voluntario, consistente ya en un hacer (acción 

positiva, ello es, un movimiento corporal, ya en un no hacer (omisión), ello es, 

distensión de los músculos". 52 

La conducta es distinta a un movimiento con voluntad de hacer el 

movimiento, porque la voluntad de hacer el movimiento no existe en si , sino que se 

integra en forma inseparable con la finalidad del movimiento. 

La voluntad es la facultad que tienen únicamente los animales racionales de 

gobernar libre y conscientemente sus actos externos e internos. Para Maggiore "la 

voluntad es la libre determinación del esplritu (autodeterminación), que provoca a 

inervación y a movimiento, o también a detención, un músculo. "53 

La voluntad se refiere al querer de la acción, por eso se dice que existe una 

relación de causalidad, al presentarse un nexo psicológico entre el sujeto, sin 

olvidar, que se necesita la existencia de la opción pslquico voluntad, y, del 

elemento material movimiento, para que la conducta se configure en forma positiva, 

es decir, conducta de acción. 

La conducta, también llamada acto o acción, puede manifestarse mediante 

haceres positivos o negativos; es decir, por actos o abstenciones. 

La acción se realiza por la manifestación de la voluntad, dirigida a un fin. 

"Pig Pet'ia, al hablar de la acción, considera elementos de ella: manifestación 

de la voluntad, resultado y nexo causal ."54 

52 Raúl Zaffaroni, Eugenio. Manual de Derecho Penal. Parte General. Ed. Cárdenas. 
México. 1998. pp. 369. 

53 Maggiore, Giusepe, Derecho penal. s• ed., Ed. Temis, Bogotá, 1989. Pág . 317. 
54 Op. Cit. Pavón Vasconcelos, Francisco. Pág.291 . 
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Por lo anteriormente señalado, la conducta al exteriorizarse adopta las formas de: 

a) acción, b) omisión. Por cuanto a esta última se divide en: 

1).-0misión simple y 

2). Omisión impropia o comisión por omisión. 

al Acción.- es una de las formas de la conducta constituyendo por tanto 

una de las especies del género: conducta. En el aspecto positivo, 

consistente en una actividad, en un hacer o que no se debe hacer; es un 

hecho positivo el cual implica que el sujeto activo lleva a cabo uno o varios 

elementos corporales tendientes para llegar a un resultado. 

Para Maggiore, "acción es una conducta voluntaria que consiste en hacer o no 

hacer algo, que produce alguna mutación en el mundo exterior. "55 

Para Cuello Calón, "la acción en sentido estricto, es el movimiento corporal 

voluntario encaminado a la producción de un resultado consistente en la 

modificación del mundo exterior o en el peligro de que se produzca."56 

El maestro Eugenio Florián, dice que la acción "es un movimiento del cuerpo 

humano que se desarrolla en el mundo exterior y por esto determina una variación, 

aún cuando sea ligera o imperceptible". 57 

b) Omisión.- es la forma negativa de la acción, es la manifestación de la 

voluntad en forma negativa que trae como consecuencia siempre una 

consecuencia de derecho; no es simplemente un comportamiento de no 

55 lbidem. Pág. 197. 
56 Fernando Castellanos Tena. Op Cit. pp. 148. 
57 lbidem. Pág . 152. 
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hacer efectuado no se hubiese puesto en peligro o lesionado el bien juridico; 

no impedir un resultado estando obligado a impedirlo, equivale a 

ocasionarlo. 

Edmundo Mezger dice: "lo que hace que la omisión sea omisión, es la acción 

esperada que el autor ha omitido emprender. Porque no ha emprendido esta acción 

que de él se esperaba, es por lo que es punible, siempre que esa acción esperada 

le sea exigible". 58 

El maestro Eugenio Cuello Calón, sef'iala que la "omisión es la conducta 

inactiva, pero para que haya omisión esta actividad ha de ser voluntaria, puede 

definirse la omisión como, una inactividad voluntaria, cuando la norma penal 

impone el deber de ejecutar un hecho determinado". 59 

Para Sebastián Soler, "el delincuente puede violar la ley sin que un solo 

músculo de su cuerpo se contraiga, por medio de una omisión o abstención . .eo 

Según Eusebio Gómez, "son delitos de omisión aquellos en los que las 

condiciones de donde deriva su resultado reconocen, como base determinante, la 

falta de observancia por parte del sujeto de un precepto obligatorio".61 

3.2.2.- TIPICIDAD 

La tipicidad es la adecuación de la conducta al tipo penal. No se debe 

58 ldem. 
sa Rafael Marquez Pinero. Op. Cit. Pág . 263. 
eo Fernando Castellanos Tena. Op. Cit. Pág. 153. 
e, ldem. 
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confundir la tipicidad con el tipo legal. 

La tipicidad es uno de los elementos esenciales del delito, ya que si no hay 

adecuación de la conducta al tipo penal, podemos decir que no hay delito. 

Diversos autores han dado su definición de tipicidad entre ellos lo siguientes: 

Para Eugenio Raúl Zaffaroni tipicidad "es el encuadramiento de una 

conducta con la descripción hecha en la ley; la coincidencia del comportamiento 

con el descrito por el legislador. Es, en suma, la acunación o adecuación de un 

hecho a la hipótesis legislativas".62 

Para Francisco Blasco y Femández de Moreda, "La acción típica es solo 

aquella que se acomoda a la descripción objetiva, aunque saturada a veces de 

referencias a elementos normativos y subjetivos del injusto de una conducta 

generalidad de los casos, un precepto, una norma, penalmente protegida".63 

Jiménez Huerta, por su parte lo conceptúa como: "Adecuación típica 

significa, pues encuadramiento o subsunción de la conducta principal en un tipo de 

delito y subordinación o vinculación al mismo de las conductas accesorias . ..&4 

Respecto al tipo penal diremos que "es la descripción hecha por el legislador, 

de una conducta antijurídica, plasmada en una ley. Se ha considerado al tipo penal, 

como un instrumento legal necesario y de naturaleza descriptiva . .es 

62 Eugenio Raúl Zaffaroni, Op. Cit. Pág. 391 . 
63 Eduardo López Betancourt. Teoría del delito. 2a edición. Ed. Porrúa. México.1995. 

Pág.117. 
84 ldem. 
85 lbidem. Pág . 126. 
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El tipo es la creación legislativa, la descripción que el Estado hace de una 

conducta en los preceptos penales. 

El tipo es la creación que realiza el legislador, describiendo una conducta en 

las normas penales. 

Por su parte Celestino Porte Petit la define como "la adecuación de la 

conducta al tipo, que se resume en la fórmula nu/lum crimen sine tipon.fJJS 

Tenemos entonces que el tipo, es la creación legislativa, la descripción que el 

Estado hace de una conducta en los preceptos penales, es decir, es la descripción 

legal de un delito, o bien, la abstracción plasmada en la ley de la figura delictiva. 

En la práctica legal, suele hablarse indistintamente de tipo, delito, figura 

tlpica, illcito penal, conducta tlpica, etc. De no existir el tipo, aún cuando en la 

realidad alguien corneta una conducta que afecte a otra persona, no se podrá decir 

que aquél cometió un delito, porque no lo es, y, sobre todo, no se le podrá castigar, 

mas bien, se estará en presencia de conductas asóciales, o antisociales, pero no 

de delitos. 

Existe una gran diversidad de tipos penales, de los cuales tenemos los 

siguientes: 

a).-Normales y anormales. Los primeros están conformados por elementos 

objetivos; los segundos además de contener cuestiones objetivas también lo 

conforman elementos subjetivos o normativos. 

El delito a estudio se considera en consecuencia, un tipo anormal, dado que 

el tipo que lo establece, además de lo objetivo, requiere de una valoración jurldica, 

por cuanto hace a lo que se considera como Servidor Público e Institución Pública. 

86 Cit. por Fernando Castellanos Tena. Op. Cit. Pág. 168. 
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La diferencia entre tipo normal y anormal, se manifiesta en que mientras el 

tipo normal contiene preceptos meramente objetivos, el anormal describe, además, 

situaciones valoradas y subjetivas. 

La diferencia entre tipo normal y anormal, se manifiesta en que mientras el 

tipo normal contiene preceptos meramente objetivos, el anormal describe, además, 

situaciones valoradas y subjetivas. 

b).- Fundamentales o básicos. Son aquellos con plena independencia, 

estos la esencia de nuestro sistema penal. 

Se consideran fundamentales, porque fo~an categorlas, por ejemplo delitos 

contra la salud. 

e) Especiales. Son aquellos tipos, que además del tipo fundamental 

requieren un tipo especial, por ejemplo parricidio, infanticidio. 

d) Complementados. Se constituyen con un tipo básico al que se agrega 

una circunstancia, ejemplo: el homicidio calificado. 

Según Jiménez Huerta "se diferencian los tipos especiales y 

complementados, en que los primeros excluyen la aplicación del tipo básico y los 

complementados presuponen su presencia, a la cual se agrega, como Aditamento, 

la norma en donde se contiene la suplementaria circunstancia o peculiaridad". 57 

e) Autónomo y subordinados, los primeros tienen vida propia sin depender 

de otro y los segundos dependen de otro tipo penal. 

67 Cit. por Fernando Castellanos Tena . .QJLg!. Pág. 168. 
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1) De formulación cssulstics.· Son aquellos en los cuales el legislador no 

describe una modalidad única, sino varias formas de ejecutar el iUcito. Se dasifican 

alternativamente formados y acumulativamente formados. En los primeros se 

prevén dos o más hipótesis comisivas y el tipo se colma en cualquiera de ellos; 

asr, para la tipificación del adulterio precisa realización en el domicilio conyugal o 

con escándalo. En los acumulativamente formados se requiere el concurso de 

todas las hipótesis, como en el delito de vagancia y malvivencia, en donde el tipo 

exige dos circunstancias: no dedicarse a un trabajo honesto sin causa justificada y 

además, tener malos antecedentes. 

g) De formulación amplia.- Son aquellos en los cuales se describe una 

hipótesis única, en donde caben todos los modos de ejecución, como el 

apoderamiento, en el robo. 

h) De daflo y de peligro.· Si el tipo tutela los bienes frente a su destrucción o 

disminución, el tipo se dasifica como dal'lo (homicidio, fraude); de peligro cuando la 

tutela penal protege el bien COf"Itra la posibilidad de ser dal'lado (disparo de arma de 

fuego, omisión de auxilio). 

Cada tipo penal seriala sus propios elementos, los cuales deberán reunirse 

en su totalidad de acuerdo con lo se1'ialado en la norma, de manera que una vez 

realizada la conducta y sus caracterlsticas, y estas se encuadren en la hipótesis 

normativa, habrá tipicidad. 

Por ejemplo en el Estado de México, los legisladores describieron al tipo de 

ultrajes de la siguiente manera: •• SE ENTIENDE POR ULTRAJES TODA 

EXPRESION DIRECTA O INDIRECTA O TODA ACCION EJECUTADA CONTRA 

ALGUN SERVIDOR PUBLICO ESTATAL O MUNICIPAL O CONTRA 

INSmUCIONES PUBLICAS QUE PUEDA IMPUCAR OFENSA O DESPRECIO . 

Necesario es serialar que de la estructura trpica anles mencionada del illcito 

de ultrajes, se desprende de la simple lectura el significado que la misma reviste, es 

en puridad, la de una agravación de los delitos que pudieran comelerse en contra 
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de un Servidor Público Estatal o Municipal o contra Instituciones Públicas. La 

redacción del precepto salta a la vista que solo adquiere existencial conceptual , 

cuando la agresión va dirigida al Servidor Público Estatal o Municipal o contra 

Instituciones Públicas, ya que de no de tener esa investidura el sujeto pasivo se 

estarla frente a otro jlfcito; lo que nos indica que el mismo carece de realidad 

autónoma porque necesariamente el delito debe cometerse en contra de la persona 

investida de autoridad. 

El iUcito de ultrajes, no tiene vida independiente: requiere en primer término, la 

comisión de otro delito, '1 en segundo, que aquel se perpetre en contra de un 

funcionario públiCO estatal o municipal o contra las instituciones públicas. 

Entonces para que se sede la tipiddad en el delito de ultrajes se tienen que 

encuadrar la conducta del sujeto activo con todos '1 cada uno de los elementos que 

se setlala el precepto penal, que del mismo precepto se infiere que el sujeto 

paSivo tiene que desplegar una conducta de acción consistente en una agresión 

directa o indirectamente '1 la cual debe: de ser necesariamente dirigida al sujeto 

pasivo que es el servidor público estatal o municipal o en su caso las Instituciones 

Públicas, con el prop6sito de ofendertos o despreciartos. 

Tal descripción penal carece de otros elementos importantes que otra 

legislaciones de las demás entidades han previsto de acuerdo a lo sena lado en la 

doctrina penal y la tesis jurisprudenciales que la Suprema Corte ha sostenido y que 

considera necesarias para la comisión del delito de Ultrajes; tal y como se verá en 

el capitulo respectivo. 

3.2.3.- ANnJURIDICIDAD 

El delito es una conduda humana de acción u omisión, que aun siendo tlpies, 
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puede no llegar hacer delito, toda vez que se requiere de otro elemento que es la 

antijuricidad. 

La antijuridicidad es lo contrario a la norma penal. La conducta antijurídica es 

aquella que viola una norma penal tutelar del bien jurídico. 

Cuello Calón, indica que "la antijuridicidad presupone un juicio, una estimación 

de la oposición existente entre el hecho realizado y una norma jurídico-penal. Tal 

juicio es de carácter objetivo, por sólo recaer sobre la acción ejecutada".68 

Desde el punto de vista doctrinario se han elaborado doctrinas dualistas de 

antijuridicidad, una de ellas en sentido formal y la otra en sentido material: 

a).- Formal.- Es la trasgresión a la norma establecida por el Estado, tomando 

vital importancia la lesión o peligro causado al bien jurídico tutelado para 

resguardar el orden público. 

b).- Material.- Es lo socialmente dal'loso concibe al delito como natural, 

cuyas consideraciones serian el libre arbitrio del intérprete. 

En conclusión, se puede afirmar que la antijuricidad radica en la violación del 

valor o bien jurídico protegido, a que se contrae el tipo penal respectivo. 

El especto negativo de la antijuridicidad lo constituyen las llamadas causas de 

justificación. 

88 lbidem. Pág. 177. 
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El orden juridico integra además con preceptos permisivos, que no implican 

una contradicción con dicho orden normativo. Por consiguiente tales preceptos 

permisivos dan lugar a las causas de justificación. 

Para Luis Jiménez de Asúa las causas de justificación son "las que excluyen 

la antijuridicidad de una conducta que puede subsumirse en un tipo legal; esto es, 

aquellos actos u omisiones que revisten aspecto de delito, figura delictiva, pero en 

los que falta, sin embargo, el carácter de ser antijuridicos, de contrarios al Derecho, 

que es el elemento más importante del crimen".89 Asi también este mismo autor es 

quien establece que "en las causas de justificación no hay delito, en las de 

inimputabilidad no hay delincuente y en las excusas absolutorias no hay pena" ?0 

Mezger considera que "las causas de justificación se basan en las faltas de 

antijuridicidad, según el principio de la ausencia del interés, o ' por la 

preponderancia de un bien jurldicamente tutelado". 71 

Por otra parte, Jiménez de Asúa, expone que "el fundamento de las causas de 

justificación se encuentra en la preponderancia del interés, ya sea porque es de 

mayor interés juridico-social, en el caso de que triunfa en la legitima defensa o en 

el que actúa al ejecutar un derecho o al cumplir un deber, o porque es superior el 

bien jurldico salvaguardado e el estado de necesidad o en los casos de justificación 

supralegal. "72 

"En conclusión se dice que sólo la preponderancia del interés con que se 

actúa (ejercicio de un derecho), protege (estado de necesidad) o defiende (legitima 

defensa), o del deber que se cumple, fundamentan las causas de justificación."73 

eu Cit. por. Fernando castellanos Tena . ~. Pág. 184. 
70 lbidem. Pág. 284. 
71 Cit por Eduardo López Betancourt. Op. Cit. Pág. 155. 
nldem. 
73 1dem. 
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Las causas de justificación que consagra nuestro Código Penal para el Estado 

de México son: 

a) Consentimiento del titular del bien jurldico afectado. 

b) Legitima defensa.· Es cuando se repela una agresión antijurldica real, y 

actual o inminente por el atacado o por terceras personas contra el agresor, en 

protección de bienes jurldicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la 

defensa y racionalidad de los medios empleados y no medie provocación dolosa 

suficiente e inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se defiende 

sin traspasar la medida necesaria para la protección. La doctrina he establecido 

como requisitos los siguientes: 

1).· Que sea un ataqlJ8 o agresión a los intereses jurldicos protegidos de 

quien se defiende, o a los de otra persona sin saber que bienes jurldicos 

podrán preservarse. Unánimemente se está de acuerdo en que los bienes 

jurldicos de la vida , de la integridad personal y de la libertad si podrán 

defenderse. 

2).· El ataque o agresión deben ser adual e inminente. AsI como deben ser 

ilegltimos, contrarios al derecho. 

3).· La defensa debe ser necesaria, es decir se tienen que agotar 

todos los medios no violentos, para recurrir ala legitima defensa. 

4) .• la agresión no debe ser provocada por la actitud o conducta 

del agredido. 

e) Estedo de N8C8Sidad (si el bien salvado es de más valla que el 

sacrificado).· Es el peligro actual o inmediato para bienes jurldicamente protegidos, 

que sólo puede evitarse mediante la lesiÓn de bienes también jurfdicamente 

tutelados. 
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d) Cumplimiento de un deber y ejercicio de un derecho.- Cuando la acción 

o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un 

derecho, siempre que exista necesidad racional del medio empleado para cumplir 

el deber o ejercer el derecho y que éste último no se realice con el sólo propósito 

de perjudicar al otro. 

3.2.4.- CULPABILIDAD 

El delito para constituirse como tal requiere además de que una conducta sea 

típica y antijuridica que sea culpable; por lo que a continuación se dedica este 

subtema, a un elemento básico del delito que es la culpabilidad. 

Maggiore define a la culpabilidad como "la desobediencia consiente y 

voluntaria- y de la que no esta obligado a responder a alguna ley?4 

Jiménez de Asúa la define como "el conjunto de presupuestos que 

fundamentan la reprochabilidad personal de la conducta antijuridica."75 

Para Zaffaroni "La culpabilidad es la reprochabilidad de un injusto a un 

autor, la que sólo es posible cuando revela que el autor ha obrado con una 

disposición interna a la norma violada, disposición que es fundamento de la 

culpabilidad."76 

Mezger supone, "la culpabilidad es el conjunto de los presupuestos que 

fundamentan el reproche personal al autor, por hecho punible que ha cometido."77 

74 Cit por Eduardo López Betancourt. Op. Cit. Pág. 213. 
75 ldem. 
76 ldem. 
n ldem. 
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Según Cuello Calón, "la conducta será considerada culpable, cuando a causa 

de las relaciones psíquicas existentes entre ella y su autor, debe serie 

jurídicamente reprochada". 78 

Fernando Castellanos Tena, define a la culpabilidad como "el nexo intelectual 

y emocional que liga al sujeto con el resultado de su acto".79 

Por su parte, Ignacio Villalobos dice "la culpabilidad, genéricamente, consiste 

en el desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los mandatos y prohibiciones 

que tienden a constituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca 

oposición en el dolo, o indirectamente, por indolencia o desatención nacidas del 

desinterés o subestimación del mal ajeno frente a los propios deseos, en la 

culpa." 80 

Los elementos de la culpabilidad son los motivos, las referencias de la acción 

a la personalidad del autor. 

Según López Betancourt los elementos de la culpabilidad son: 

a) la exigibilidad de una conducta conforme a la ley. 

b) la imputabilidad, y 

e) la posibilidad concreta de reconocer el carácter ilfcito del hecho realizado. 

Jescheck considera como primer elemento de la culpabilidad a la salud 

psíquico mental del autor adulto y como segundo elemento la conciencia de la 

antijuridicidad, este elemento se refiere a que el sujeto actúa en pleno conocimiento 

de que la conducta que esta realizando es prohibitiva del derecho. 

78 Cit. por. Fernando Castellanos Tena. Op. Cit. Pág. 233. 
79 Op. Cit. Pág. 234. 
80 ldem. 
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Las formas de la culpabilidad según el sujeto dirija su voluntad son dos: el 

dolo y la culpa. En el dolo el sujeto dirige su voluntad consiente a la ejecución del 

hecho tipificado en la ley como delito y en al culpa el sujeto puede causar igual 

resultado por medio de negligencia o imprudencia. Por esto se establece que la 

forma legal básica de la culpabilidad es denominada habitualmente dolo (dolo) y la 

forma más leve de la culpabilidad es llamada culpa. Por lo anterior entiende que en 

el dolo, el sujeto conoce lo que significa su conducta y la realiza de manera 

intencional y en la culpa, el agente produce un resultado típico por descuido o 

negligencia sin tomar las precauciones exigidas por el Estado con el fin de lograr la 

sana convivencia entre sus gobernados. 

El elemento esencial del dolo, es la conciencia del sujeto de quebrantar el 

deber. 

Carmignani definió el dolo como el acto de intención más o menos perfecta, 

dirigido a infringir la ley, manifestada en signos exteriores. 

Para Carrara el dolo es la intención más o menos perfecta de ejecutar un 

hecho que se sabe es contrario a la ley. 

Para Luis Jiménez de Asúa, el dolo"existe cuando se produce un resultado 

tlpicamente antijurldico, con conciencia de que se quebranta el deber, con 

conocimiento de las circunstancias de hecho y del curso esencial de la relación de 

causalidad existente entre la manifestación humana y el cambio en el mundo 

exterior, con voluntad de realizar la acción y con representación del resultado que 

se quiere o ratifica". 81 

Según Eugenio Cuello Calón el dolo "consiste en la voluntad consciente 

dirigida a la ejecución de un hecho que es delictuoso, o simplemente en la intención 

de ejecutar un hecho delictuoso". 82 

81 Cit por Eduardo López Betancourt. Op. Cit. Pág. 218. 
82 ldem. 
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Para el maestro Castellanos Tena el dolo "es el actuar consciente y 

voluntario, dirigido a la producción de un resultado típico y antijurídico".83 

El artículo 8 Fracción 1 del Código Penal Vigente en el Estado de México 

señala: El delito doloso es cuando se obra conociendo los elementos del tipo penal 

o previendo como posible el resultado típico queriendo o aceptando la realización 

del hecho descrito por la ley. 

Por lo .conceptos antes escritos podemos afirmar que para que el dolo se 

manifieste como tal es necesario que haya conocimiento por parte del sujeto a 

realizar la conducta., de que su acción u omisión provocara una violación 

establecida en el tipo penal; es decir, es necesario que exista una conducta y se 

quiera el resultado. 

El maestro Fernando Castellanos Tena los concibe como elementos del dolo 

"el ético y el volitivo o psicológico. El elemento ético esta constituido por la 

conciencia de que se quebranta el deber. El volitivo o psicológico consiste en la 

voluntad de realizar el acto; en la volición del hecho típico. "84 

Para Maggiore son dos los elementos del dolo: 

"1) La previsión (representación) del resultado; 

2) La violación de él"85 

• 
En la doctrina existen diversas clasificaciones del dolo, para efecto de 'este 

trabajo sólo mencionaremos las que a nuestro parecer se consideran las más 

importantes: 

83 Cit. por. Fernando Castellanos Tena. Op. Cit. Pág . 239. 
84 ldem. 
85 Cit por Eduardo López Betancourt. Op. Cit. Pág. 220. 
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a).-Dolo directo.- en este tipo de dolo se da cuando se quiere la conducta o 

el resultado. Se quiere el resultado, si el delito es material, y en querer la 

conducta, si el delito es formal. 

b).- Dolo Eventual.- En el dolo eventual hay una representación del 

resultado, pero no hay voluntariedad del mismo porque no se quiere el 

resultado sino se acepta en caso de que se produzca. Hay voluntariedad de 

la conducta y representación de la posibilidad del resultado; éste no se 

quiere directamente, pero tampoco se deja de querer. 

e).- Dolo indirecto o dolo de consecuencia necesaria.- se presenta cuando 

queriendo el resultado, se prevé como seguro otro resultado derivado de la 

misma conducta. 

d).- Dolo determinado.- Se tiene dolo determinado cuando la intención 

exclusiva e inequivocamente se dirige hacia el delito cometido. 

e).-Dolo Indeterminado.- Existe dolo indeterminado cuando la intención no se 

dirige a un resultado único y exclusivo, sino indiferentemente a varios 

resultados, más o menos graves. 

La culpa es la segunda forma de la culpabilidad. 

Cuello Calón expresa: "Existe culpa cuando obrando su intención y sin la 

diligencia debida se causa un resultado dat'ioso, previsible penado por la ley".86 

Para el maestro Pavón Vasconcelos la culpa es "aquel resultado tipico y 

antijuridico, no querido ni aceptado, previsto o previsible, derivado de una acción u 

omisión voluntarias, y evitable si se hubieran observado los deberes impuestos por 

el ordenamiento juridico y aconsejables por los usos y costumbres." 87 

86 1bidem. Pág. 232. 
87 ldem. 
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Luis Jiménez de Asúa existe culpa ·cuando se produce un resultado 

típicamente antijurídico por falta de previsión del deber de conocer, no solo cuando 

ha faltado al autor la representación del resultado que sobrevendrá, sino cuando 

también la esperanza de que no sobrevenga ha sido fundamento decisivo de las 

actividades del autor, que se producen sin querer el resultado antijurídico y sin 

ratificarlo". 88 

Según el artículo so del Código Penal vigente en su fracción 11 define a los 

delitos culposos diciendo."EI delito culposo es cuando se produce un resultado 

tipico que no se previó siendo previsible o confiando en que no se producirla, en 

virtud en virtud de de la violación de un deber de cuidado, que debla y podía 

observarse según las circunstancias y condiciones personales". 

"Para la existencia de la culpa es necesario comprobar: 

· a) La ausencia de la intención delictiva. 

b) La presencia de un dano igual al que pudiera resultar de un delito 

intencional. 

e) la relación de causalidad entre el dano resultante y la actividad realizada. 

d) Que el dano sea producto de una omisión de voluntad, necesaria par a 

preservar de un deber de cuidado, indispensable para evitar un mal. Esta omisión 

de la voluntad exige que el hecho sea previsible y prevenible. "89 

Existen dos clases principales de culpa, a saber: 

a).- consciente, con previsión o representación.- Existe cuando el agente ha 

previsto el resultado típico como posible, pero no solamente no lo quiere, sino se 

88 Cit. por Castellanos Tena, Femando. Op. Cit. pp. 371 y 372. 
SG Cit por Eduardo López Betancourt. Op. Cit. Pág . 333. 
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tiene la esperanza de que no se producirá. 

b).- inconsciente, sin previsión o sin representación.- Existe cuando no se 

prevé un resultado por descuido pero se tenia la obligación de preverlo por ser 

previsible y evitable. 

El aspecto negativo de la culpabilidad lo es, la inculpabilidad. En relación al 

aspecto negativo de la culpabilidad, se esta de acuerdo, con el maestro Luis 

Jiménez de Asúa quien estableció que "es la absolución del sujeto en el juicio de 

reproche". 80 

La inculpabilidad operará cuando falte alguno de los elementos de la 

misma, ya sea el conocimiento o la voluntad. Tampoco habrá culpabilidad sujeto, 

en el entendido de que, si el delito es parte de un todo, sólo surgirá cuando se falte 

alguno de los elementos ·del delito, únicamente nacerá ante la inminente 

configuración de todos los elementos constitutivos del mismo. 

Si se presenta la inculpabilidad, el sujeto no podrá ser sancionado, ya que 

para la existencia del delito se requieren cuatro elementos, los que a saber son: la 

acción, la tipicidad, antijuridicidad y por último la culpabilidad. 

La base de la culpabilidad es el error, que es una idea falsa o equivocada 

respecto a un objeto, cosa o situación la cual constituye un estado positivo, es decir 

se conoce equivocadamente. 

El error se divide en error de hecho y de derecho. 

a).- El error de derecho.- cuando se alega la ignorancia en las leyes, no 

habrá inculpabilidad ya que la ignorancia de la ley a nadie beneficia. 

80 Cit. por. Fernando Castellanos Tena. Op. Cit. Pág. 246. 
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b).- El error de hecho.- se divide en error esencial y accidental. El esencial, 

el sujeto realiza la conducta pensando que es jurídica, desconoce de la 

antijuridicidad. El error accidental no recae sobre circunstancias esenciales del 

hecho sino en secundarias. Se subdivide en error en el golpe, en la persona, y 

error en el delito. 

3.2.5.-IMPUTABILIDAD 

Otro aspecto esencial de la teoría del delito junto con la culpabilidad es la 

imputabilidad, la imputabilidad se sitúa como antecedente necesario de la 

responsabilidad. La imputabilidad junto con la capacidad y la responsabilidad, 

conforman el aspecto psicológico. 

Algunos autores consideran que la imputabilidad y la culpabilidad están 

dentro de la misma denominación; sin embargo la imputabilidad es presupuesto de 

la culpabilidad y no elemento de ella. 

El Diccionario Jurídico Mexicano define a la imputabilidad como "la capacidad, 

condicionada por la madurez y salud mentales, de comprender el carácter 

antijurídico de la propia acción y omisión y de determinarse de acuerdo a esa 

comprensión." 91
· 

Según el padre Jerónimo Montes "es el conjunto de condiciones necesarias 

para que el hecho punible pueda y deba ser atribuido a quien voluntariamente lo 

ejecutó, como a su causa eficiente y libre". 92 

91 Diccionario Juridico Mexicano, V, Ed. Porrúa, México, 1985, Pág. 51. 
92 Cit. por Jiménez de Asúa, Luis. Principios de Derecho Penal. La Ley y el delito, 3• ed. 

Ed . Sudamericana . Buenos Aire, 1990. Pág . 326. 
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Fernando Castellanos Tena "es el conjunto de condiciones mínimas de 

salud y desarrollo mentales en el autor, en el momento del acto típico penal, que lo 

capacitan para responder del mismo. "93 

Carranca y Trujillo define a los imputables diciendo "serán imputables 

aquellos que posean, al tiempo de la acción, las condiciones psíquicas exigidas , 

abstracta e indeterminadamente por la ley para poder desarrollar su conducta 

socialmente; todo el que sea apto e idóneo jurídicamente para observar una 

conducta que responda a las exigencias de la vida en sociedad humana".94 

De acuerdo a la doctrina de Max Ernesto Mayer "la imputabilidad es la 

posibilidad condicionada por la salud mental y por el desarrollo del autor, para 

obrar según el justo conocimiento del deber existente".95 Mientras para Franz Von 

Liszt es "la capacidad de obrar en Derecho Penal, es decir, de realizar actos 

referidos al Derecho Penal que traigan consigo las consecuencias penales de la 

infracción". 96 

La imputabilidad afirma, sin duda, la existencia de una relación de causalidad 

psiquica entre el delito y la persona. 

Para que un sujeto sea culpable, necesita primero ser imputable. El individuo 

requiere de dos condiciones para que se presente la imputabilidad: la edad 

biológica y la edad mental. 

El hombre debe ser capaz de querer y entender el resultado del ilícito. 

Querer es estar en condiciones de aceptar o realizar algo voluntariamente, y 

entender es tener la capacidad mental y la edad biológica para desplegar esa 

decisión. 

83 Cit. por Jiménez de Asúa, Luis. Op. Cit. pp. 333. 
95 Cit. por ldem. 
86 ldem. 
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La capacidad de entender según Maggiore es: "la facultad de aprehender de 

las cosas en sus relaciones necesarias y universales, y por lo mismo, de medir y 

prever las consecuencias de la conducta propia. El que mejor prevé, más entiende. 

Inteligencia no es sino previsión."97 

La capacidad de entender abarca el desarrollo intelectual del sujeto y a su vez 

este desarrollo intelectual conlleva a la madurez del individuo en su personalidad, 

con ello a tener una mayor conciencia en cuanto a su entorno social y a poseer 

mayor capacidad de percepción de valores éticos y morales. 

La capacidad de querer según Maggiore nos dice: "Paralelo al proceso de la 

conciencia es el proceso de la voluntad, que no nace inmediatamente como tal, 

sino que va pasando por grados intermedios. Primero es la tendencia indistinta o 

petito; después la tendencia distinta en su objeto o deseo; luego querer sin ley o 

arbitrio; y por último, un querer subordinado a la razón y a la ley, o sea libre. Por lo 

tanto la capacidad de querer es la facultad de autodeterminarse, es decir, de 

determinarse con libertad entre los distintos motivos que impulsan a la conducta.· 98 

Querer es la libre determinación para ejecutar alguna cosa. Es por lo tanto la 

autonomia que tiene cada individuo para realizar sus pretensiones. 

Por lo anteriormente expuesto se concretiza que son imputables aquellos 

individuos que tienen la capacidad psicológica que los posibilite de querer y 

entender en el campo del Derecho Penal. 

El aspecto negativo de la imputabilidad es la inimputabilidad; es a contrario 

sensu la incapacidad de querer y entender en el campo del derecho penal. 

Las causas que producen la imputabilidad son la falta de desarrollo y salud 

97 Cit por Eduardo López Betancourt. Op. Cit. Pág. 186. 
118 Cit. por lbidem. pp. 189. 
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de la mente, asr como los trastornos pasajeros de las facultades mentales que 

privan o perturban en el sujeto la facultad de conocer el deber; o bien, son las 

causas, en las que no obstante que existe una conducta tipica y antijurídica, el 

individuo que lo cometió, no se encuentra en condiciones de salud mental óptimas 

de que dicho acto que perpetró le sea atribuido. 

Existen tres métodos según Mezger para fundar el concepto de 

inimputabilidad que a saber son: el biológico, el psicológico y el biopsicológico o 

mixto. Según dice este autor " el primero, se satisface, en la exclusión de la 

imputabilidad, con la simple referencia al estado de espiritu anormal del autor; el 

segundo se caracteriza, en contraste al método biológico, porque en la exclusión de 

la imputabilidad no se destacan los estados anormales del sujeto, sino el tercer 

método, el mixto quiere remediar lo unilateral de los dos anteriores y se apoya, para 

caracterizar la inimputabilidad, tanto en las llamadas bases biológicas 

(inconciencia, perturbación morbosa de la actividad del espiritu), como asimismo 

las consecuencias de ellas (exclusión de la libre determinación de la voluntad)".99 

Las causas de imputabilidad según Fernando Castellanos Tena "son todas 

aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea, el desarrollo o la salud de la 

mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psicológica para la 

delictuosidad".100 

Para concluir a continuación se enumeran las causas de inimputabilidad de 

las cuales las más importantes son: 

a).- Inmadurez mental. Son considerados inimputables los menores de edad 

en este sentido, se consideran inimputables a todos los menores de 18 anos; es 

decir, a todos los menores de edad. Podemos decir que los menores de edad son 

totalmente capaces, no se les considera inimputables como a los enajenados 

mentalmente, lo que sucede es como lo afirma el maestro López Betancourt "están 

09 Cit. por lbidem. pp. 192. 
100 Cit. por. Jiménez de Asúa, Luis. Op. Cit. p. 223. 
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sujetos a un régimen diverso, al igual que lo están los militares; ese régimen es, el 

de los menores de edad".101 El trastorno mental.- "Es la falta de desarrollo mental 

que es la potencia intelectual, del pensamiento, propósito y voluntad, que no 

permite llegar al sujeto a un estado de voluntad normal acorde a su edad". 102 

b).- Trastorno mental transitorio.- Se caracteriza porque además de que es 

repentina su aparición, pasa sin dejar rastro alguno, es la perturbación del individuo 

en sus facultades mentales, de corta duración, es lo que diferencia de la 

enajenación. Sin embargo para que el trastorno mental transitorio sea 

considerado como tal es preciso que no sea haya buscado a propósito para 

delinquir. Debido a que si se encontrase un sujeto en estado de trastorno mental 

transitorio para cometer el ilícito penal no se exime la responsabilidad. 

e).- Falta de salud mental.- es causa de inimputabilidad y por consiguiente 

excluyente de responsabilidad penal padecer el inculpado, al perpetrar el ilicito 

trastorno mental o retardo el desarrollo mental que le impida tener un juicio 

valorativo para comprender el carácter del ilícito. 

3.2.6.- PUNIBILIDAD 

La punibilidad es un elemento secundario del delito. Que consiste en el 

merecimiento de una pena, por la comisión de un delito que coercitivamente 

impone el estado. 

Para Luis Jiménez de Asúa la punibilidad se puede plantear desde dos 

sentidos: 

"a) punibilidad puede significar merecimiento de pena, ser digno de pena; en 

este sentido todo delito (toda conducta típica, antijurídica y culpable) por el hecho 

101 Cit. por lbidem. pp. 197. 
102 ldem. 
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de serlo, es punible; 

b) punibilidad puede significar posibilidad de aplicar pena; en este sentido 

no a cualquier delito se le puede aplicar pena, es decir, no a todo delito se le puede 

dar lo que tiene merecido. 

La punibilidad en el sentido a) no siempre puede satisfacerse, en el sentido 

b). Ello no obedece a que falte ningún carácter del delito, sino a una cuestión que 

tiene lugar y opera dentro de la misma teoria de la coerción penal. La afirmación de 

que el delito es punible (sentido a) surge de la afirmación de que es delito pero la 

coercibilidad a que da lugar el delito no siempre opera, porque hay una problemática 

que le es propia y que ocasionalmente impide su operatividad (sentido b)". 103 

Para el maestro Castellanos Tena la punibilidad "es a) merecimiento de 

penas; b) Conminación estatal de imposición de sanciones si se llenan los 

presupuestos legales; y e) Aplicación fáctica de las penas sel'laladas en la ley". 104 

Bettiol define ala punibilidad como "el tratamiento de una consecuencia 

juridica del delito mientras que Jiménez de Asúa precisa que es "el carácter 

especifico del crimen", pues único es delito el hecho humano que al describirse en 

la ley merece una pena." 105 

Guillermo Sauer dice que la punibilidad "es el conjunto de los presupuestos 

normativos de la pena, para la ley y la sentencia, de acuerdo con las exigencias de 

la idea del derecho."106 

Diversos tratadistas han sostenido que la punibilidad no es elemento 

esencial de delito. 

103 Cit. por. Jiménez de Asúa, Luis. Op. Cit. pp. 676. 
104 lbidem. Pág. 275. 
105 Cit por Eduardo López Betancourt. Op. Cit. Pág . 263. 
106 1dem. 
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Sebastián Soler considera a la punibilidad como una consecuencia del 

mismo. 

Por su parte Celestino Porte Petit dijo alguna vez "Para nosotros que hemos 

tratado de hacer dogmática sobre la ley mexicana, procurando sistematizar los 

elementos legales extraídos del ordenamiento positivo, indudablemente la 

penalidad es un carácter de delito y no una simple consecuencia del mismo. El 

artículo 7° del Código Penal que define el delito como el acto u omisión sancionado 

por las leyes penales, exige explícitamente la pena legal y no vale decir que solo 

alude a la garantía penal nulla poena sine lege, pues tal afirmación es innecesaria, 

ya que otra norma del total ordenamiento jurídico, el articulo 14 constitucional, 

alude sin duda de ninguna especie a la garantía penal. Tampoco vale negar a la 

penalidad el rango del carácter del delito con base en la pretendida naturaleza de 

las excusas absolutorias. Se dice que la conducta ejecutada por el beneficiario de 

una excusa de esa clase, es típica, antijurídica y culpable y, por tanto, constitutiva 

de delito y no es penada por consideraciones especiales. 

Sin embargo, cualquiera que sea la naturaleza de la excusa absolutoria, 

obviamente, respecto a nuestra legislación, imposibilita la aplicación de una pena, 

de suerte que la conducta por el beneficiario de ella, en cuanto no es punible, no 

encaja en la definición de delito contenida en el artículo 7o del Código Penal". 107 

Raúl Carrancá y Trujillo al mencionar las excusas absolutorias afirma que 

estas dejan de subsistir el carácter delictivo del acto y excluyen solo la pena. De lo 

cual se desprende que para el autor la punibilidad no es elemento esencial del 

delito. 

Ignacio Villalobos, tampoco considera a la punibiiidad como elemento del 

delito ya que al conceptuarlo no se ajusta con el de la norma jurídica. "Una acción o 

una abstención humana son penadas cuando se les califica de delictuosas, pero no 

107 Cit. por Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. pp. 276. 
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adquieren este carácter porque se les sancione penalmente. Las conductas se 

revisten de delictuosidad por su pugna con aquellas exigencias establecidas por el 

estado para la creación y conservación del orden en la vida gregaria y por 

ejecutarse culpablemente. Mas no se pueden tildar como delitos por ser 

punibles"108 

Después de analizados los conceptos dados por diferentes los autores y 

luego de ver que no todos consideran a la punibilidad como aspecto esencial del 

delito; apoyamos a aquellos que sostienen que la punibilidad es una consecuencia 

de la existencia del delito y no un elemento del mismo. 

Todo delito merece una pena, que por algunas circunstancias no se aplica; 

es decir, surge algún impedimento, puesto que luego surgen figuras como el 

perdón del ofendido, en los delitos perseguibles por querella y que causa efectos 

de una extinción de la acción penal o la prescripción, que por el simple transcurso 

del tiempo, instituye la extinción, tanto de la acción como de la sanción penal. 

La pena impuesta en el articulo 127 del Código Penal Vigente en el Estado 

de México, al delito de ultrajes, se considera, excesiva, toda vez que impone 

una pena a quien ejecute ultrajes contra una institución pública, de seis meses a 

dos anos de prisión y de treinta a ciento cincuenta dias de multa, y quien ejecute 

ultrajes contra un servidor público de seis meses a un ano de prisión y de treinta 

a cien días de multa. 

3.2.7.- CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD 

Las condiciones objetivas de punibilidad son las exigencias que 

oportunamente establece el legislador para que la pena tenga aplicación y como la 

punibilidad no constituyen elemento del delito. 

108 Cit por Eduardo López Betancourt. Op. Cit. Pág. 265. 

62 



El aspecto negativo de la punibilidad son las excusas absolutorias. 

Jiménez de Asúa dice que son excusas absolutorias "las causas que hacen 

que un acto tipico, antijurídico, imputable a un autor y culpable, no se asocie pena 

alguna por razones de utilidad pública." 109 

Las excusas absolutorias son aquellas circunstancias que a sabiendas de lo 

específicamente establecido por la ley, impiden la aplicación de la pena al sujeto 

causante de la conducta delictiva. 

Para Kohler "son circunstancias en las que, a pesar de subsistir la 

antijuridicidad y la culpabilidad, queda excluida desde el primer momento la 

posibilidad de imponer la pena al autor."110 

A continuación se mencionan algunas excusas absolutorias: 

a).- Excusa en razón de los móviles afectivos revelados.- Es cuando la 

acción de sujeto "acredita en el nula temebilidad, pues el móvil que lo guia es 

respetable y noble ".111 Algunas excusas son el encubrimiento de personas, que 

sean parientes ascendientes y descendientes consanguíneos o afines, etc. 

b) mínima temibi/idad.- Es aquella que surge en razón de la minima 

temibilidad del delincuente, que permite al mismo la restitución inmediata y 

espontánea del bien jurídico dal'\ado, en virtud de su arrepentimiento. 

e).- Excusa en razón de la maternidad consciente.- Esta surge en virtud del 

aborto de un producto de la violación o el aborto por imprudencia de la mujer. 

109 Cit por Eduardo L6pez Betancourt. Op. Cit. Pág. 268. 
110

·• Cit por ldem. 
111 Cit por Eduardo L6pez Betancourt. Op. Cit. Pág. 269. 
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d).-Excusa por graves conS8Cuencias sufridas.- Que surge en el supuesto de 

que la pena se pudiera imponer a un anciano o a una persona en precario estado de 

salud; es decir. tiene un caracter humanitario. 

3.3.- PENAS Y MEDIDAS DE SEGURJDAD 

El articulo 22 del Código Penal vigente en el Estado de México dice: 

Art. 22.- Son penas y medidas de seguridad que pueden imponerse con 

arreglo a este código, las siguientes: 

A Penas 

1.- Prisión. 

11.- Multa. 

UI.-Reparación del dano. 

IV.- Trabajo a favor de la comunidad. 

V.- Suspensión, destitución, inhabilitación o privación del empleo, 

cargo o comisión. (sin) 

VI .- Suspensión o privación de derechos. 

VII.- Publicación especial de sentencias. 

VlII.- Decomiso de bienes produdo del enriquecimiento mcito. 

IX.- Decomiso de instrumentos, objetos y efectos del delito. 

B Medidas de Seguridad: 

1.- Confinamiento. 

11.- Prohibición de ir a lugar determinado. 

111.- Vigilancia de la autoridad. 

IV.- Tratamiento de inimputables. 
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v . . Amonestaci6n y 

VI.-Cauci6n de no ofender. 

Las penas son aquellas consecuencias obligadas de cualquier delito; es 

decir, de una conducta tipica, antijurldica y culpable. La pena es siempre consiste 

en la supresi6n o limitaci6n forzada de bienes jurídicos impuesta por el Estado. 

La Constituci6n Polltica de los estados Unidos Mexicanos; es decir, nuestra 

Carta Magna, es fuente del derecho penal, porque ésta contiene las directrices 

generales, a las que los legisladores tienen que apegarse al crear la ley, tomando 

en consideraci6n que en ella existen pfincipios jurldicos fundamentales para el 

Derecho penal, como el propósito general de la seguridad jurldica, que a su vez es 

inherente la readaptaci6n del delinaJente, estos pfincipios lo son: el punitivo, el 

adjetivo y el ejecutivo. 

En primera instancia nos abocaremos a los principios sustantivos, los cuales 

encuentran su fundamento constitucional en dos perspectivas: La legalidad 

incriminatoria y sancionadora, que abarca el principio de nulla poena sine iudicio. 

Es un principio de Tipicidad respeclo a la conducta declarada punible y también 

un principio de atribución legal, por lo que hace a la pena o medida de seguridad de 

la conducta antijurldica. 

Por lo que hace a los principios adjetivos se debe aludir a que el estado 

detenta la facultad exclusiva de sancionar y readaptar al delincuente. 

Respecto a los principios ejecutivos diremos que el articulo 18 constitucional 

indica que ·solo por delitos que merezcan pena corporal habrá lugar a prisión 

preventiva. La ejecuci6n o cumplimiento de las penas privativas de libertad deben ir 

acompanadas por toda clase de medidas para ayudar al sentenciado y con respeto 

a su dignidad, manteniendo separado el hecho de la readaptación, ya que ésta no 

se logra solo con la aplicación de penas , sino que es un trabajo conjunto del Estado 

como sociedad. 
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La pena es legítima consecuencia de la punibilidad como elemento del 

delito e impuesta por el Estado al delincuente y la cual requiere la imputabilidad. 

Rocco define a las penas como: "medios fundamentales de lucha contra el 

delito. Medios de represión. Defensa contra el peligro de nuevos delitos, sea de 

parte del delincuente, sea de parte de la víctima, sea de la colectividad. No atiende 

sólo al delincuente, sino a todo el mundo. Considera la prevención especial como 

medio de eliminación o de corrección y, además, por la intimidación y la prevención 

general. Ejemplaridad y funcionamiento que satisfacen porque impiden la venganza 

y las represalias" .112 

Para Castellanos Tena la pena es "el castigo legalmente impuesto por el 

Estado al delincuente pera conservar el orden jurídico. "113 

Para Cuello Calón la pena es "el sufrimiento impuesto por el estado en 

ejecución da una sentencia, al culpable de una infracción penal."114 

Para Von Liszt "La pena es el mal que el juez infringe al delincuente a causa 

del delito, para expresar la reprobación social con respecto al acto y a su autor". 115 

Sebastián Soler define a la pena como "un mal amenazado primero, luego 

impuesto al violador de un precepto legal, como retribución, consiste en la 

disminución de un bien jurídico y cuyo fin es evitar los delitos". 116 

Según Ignacio Villalobos "la pena es un castigo impuesto por el poder 

112 Soler, Sebastián. Derecho Penal Argentino. T. ll. Edit. Argentina. B. Aires. 1951 . 
p~.456. 

13 Cit por David Navarrete Rodríguez. Nuevo Código Penal para el Estado de México con 
comentarios. Editorial Edmund. Mezger. México. Pág. 950. 

11~ ldem. 
115 1dem. 
116 1dem. 
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publico al delincuente, con base en la Ley, para mantener el orden jurídico."117 

Reinhart Maurach "Pena es la retribución expiatoria de un delito por un mal 

proporcional a la culpabilidad."118 

La pena es el castigo a un delincuente a cargo del órgano ejecutivo para la 

prevención especial, por la violación a la norma penal sustantiva. 

La pena debe servir a fines racionales y debe viabilizar la vida humana en 

sociedad, así como también, debe buscar la reivindicación del delincuente. La pena 

se justifica como instrumento de repersonalización del individuo. 

La pena en lo colectivo, busca que el sujeto no reincida y sea integrado como 

un buen elemento dentro de una sociedad y en lo individual que el sujeto sea 

capaz de llevar una vida plena al cumplir con su pena. 

También la pena se concibe como castigo retributivo porque sólo se le 

concibe proporcionada a la gravedad del hecho y a la culpabilidad del autor. 

Por lo que podemos decir que las características de la pena son: 

a).- La pena es jurfdica.- Debido a que se trata de un poder jurídico- político 

auto regulado por un poder jurídico- político. 

b).- Es pública.- el ejercicio de este poder es un monopolio relevante del 

estado regulado por el derecho público y penitenciario. 

e).- La pena aflictiva.- La pena causa sufrimiento, dolor. Es angustiosa. Nadie 

puede concebir a la pena como premio y aunque no sea el fin de la pena no se 

ldem. 
118 ldem. 
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debe soslayar que es un efecto paralizante psicosocialmente. 

d).- Es costosa.- desde diferentes puntos de vista diremos que la pena 

es gravosa ya que en la impartici6n de justicia innegablemente que de acuerdo con 

su gravedad, intervienen diferentes servidores públicos que cobran un sueldo a 

cambio de su trabajo como lo son: el ministerio público, oficiales secretarios, 

polielas judiciales, jueces , personal administrativo, trabajadores de la 

penitenciaria etc. asl como el mantenimiento del delincuente y entre otros el 

sufrimiento de una familia con sacrificio de algunos bienes y hasta la destruc:ci6n de 

una vida o personalidad. 

e).- La pena es útil.- debido a que de nada valdrfa una pena que una pena 

fuese inútil. La pena sirve como prevención de la delincuencia, para preservar los 

bienes y valores fundamentales de una sana convivencia en sociedad asl mismo 

para preservar la autoridad del estado y de la norma juridico- penal. 

f) .- La pena es proporcional.- la proporción entre el delito '1 la sanción penal 

es actualmente un principio rector del derecho penal. Una pena desproporcionada 

es a parte de inútil es superfluo por lo que hoy en dia esta prohibida toda pena 

excesiva. 

los fines de la pena , según la Doctrina Penal Mexicana son los siguientes: 

a).-Intimidatorio.- son todas las penas, pero con exclusividad de las multas 

y prisiones de breve duración. 

b).-EjBmpJaf.- este tipo de pena es no solo para que en los códigos penales 

exista la advertencia para el delincuente sino que realmente sepa que es efectiva 

la amenaza por parte del estado. 

ej.- eorreeüva.- la pena debe no solo hacer reflexionar a cerca de los 

delitos cometidos o por cometer sino debe de ser correctiva durante cuando afecte 
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la libertad debe de dársele tratamiento al delincuente a fin de readaptarlo 

reformarlo para así prevenir que este reincida. 

d).- Eliminatoria.- esto es esta pena es de carácter temporal mientras se 

crea lograr la enmienda del penado y de suprimir su peligrosidad; o perpetuamente 

si se trata de sujetos incorregibles. 

e).- Justas.- La pena debe de mantener un Ofden social dándole a cada 

delincuente la pena que le corresponde no sobre pasando los limites fijados en la 

misma ley penal. 

Para los maestros tratadistas del tema Ignacio Vilialobos, Sergio Vela 

Trevitlo, Raúl Carrancé y Trujillo la clasificación de la pena es la siguiente: 

a).- Por su forma de aplicación puede ser: 

1).- Principa/es.-son aquellas que la ley setlala para el delito y el juzgador 

debe imponer su sentencia. 

2).- Complementarias.- son las que aunque están setlaladas en la ley su 

posición debe tomarse como potestativa , ya que son penas agregadas a 

otras de mayor importancia por su naturaleza y por su fin son consideradas 

como secundarias. 

3).- Accesorias.- son las que sin un mandato expreso del juzgador resultan 

agregadas automáticamente a la pena principal , por ejemplo: la imposibilidad 

de ejercer cargos como el albaceazgo. 

b).- Por su fin preponderante puede ser: 
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1). - Intimidatorios.- son aquellas que con exclusividad de la multa y la 

prisión de corta duración son tomadas como tales. 

2).- CorrectNas.- son consideradas todas aquellas penas excepto aquellas 

que recurren a la eliminación definitiva. 

3).- Eliminatorias.- Aquellas que son en poco tiempo como las privativas o 

restrictivas de la libertad. 

e).- Por el bien jurldico atacado son: 

1).- Pena capital.- son las que privan la vida del delincuente. 

2).- Penas corporales.- son las que se aplican directamente al delincuente 

como las marcas. 

3).- Penas contra la libertad.- Son las restrictivas de derecho de libertad 

como: el confinamiento o bien las privativas de libertad. 

4).-Penas pecuniarias o económicas.- Imponen la entrega o privación de 

algunos bienes valuados en dinero. 

5).- Contra otros derechos.- como la suspensión o destitución de funciones 

públicas, empleos o cargos públicos, lo cual es regulado por la ley federal y 

Local de las Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Son muchos los tratadistas que se refieren a las Medidas de Seguridad 

entre ellos los siguientes: 

Para el profesor Ignacio Villalobos dice que "las medidas de seguridad, son 

aquellas que sin valerse de la intimidación y por lo tanto sin tener caracter 
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definitivo, buscan el mismo fin para prevenir futuros atentados de parte de un sujeto 

que se ha manifestado propenso a incurrir en ellos; así, en tanto que la multa y la 

prisión son verdaderas penas, todas las demás que menciona .. . nuestro código 

penal pueden tomarse como simples medidas de seguridad". 119 

Para Santiago Mir Puig, las medidas de seguridad reimponen como medios 

para prevenir el delito y supone a menudo la privación de derechos básicos de la 

persona en un grado menor de la pena ".120 

Manzini manifiesta que "las medidas de seguridad son providencias de 

policía garantizadas jurisdiccionalmente como las que el Estado persigue una 

finalidad de tutela preventiva social, constril'lendo a determinadas personas, 

imputables o no imputables, punibles o no punibles, a sufrir una privación o una 

disminución de bienes personales o patrimoniales, a causa de la peligrosidad de 

dichas personas o de las cosas que guardan relación con su actividad, peligrosidad 

puesta de relieve con la comisión de uno o más hechos que la ley contempla 

como delitos o que tienen de los delitos algún elemento, y en previsión de la 

probabilidad de ulteriores manifestaciones de su actividad socialmente nociva."121 

Por su parte Rocco dice: medidas de seguridad.- Aplicadas al igual que las 

penas, post factum. Tomadas por la autoridad judicial. accesorias y 

sustitutivas de las penas o alternadas con ellas. Constituyen una defensa contra el 

peligro de nuevos delitos de parte del delincuente .Prevención especial por medio 

de la eliminación o la corrección. Son únicamente medidas preventivas en la 

lucha contra el delito. De hecho medidas administrativas, aplicadas judicialmente, 

con las características de indeterminación, discreción y revocabilidad. 122 

119 Cit por David Navarrete-Rodriguez. Op. Cit. Pág. 957. 
120 ldem. 
121 Mul'loz Conde, Francisco. Introducción al Derecho Penal. Boch, Barcelona 1975. p. 

306. 
122 1dem. 
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El diccionario Jurídico Espasa dice que "las medidas de seguridad o penales 

referido al término complejo a su significado propio so sanciones, general aunque 

no necesariamente, según algunos autores (p. ej. : Berinstain) males impuestos a 

una persona física por su peligrositas delictiva o criminal (probabilidad 

o relevante posibilidad de cometer un delito) antes de que realice una acción 

típicamente antijurídica ( predelictuales casi unánimemente criticadas por la 

doctrina ) o con posterioridad a su ejecución ( posdelictuales) para conseguir un fin 

de prevención especial, es decir, para evitar la comisión de un delito en el 

sentido en el cual ya se ha utilizado el vocablo ( acción típicamente antijurídica) 

logrando su inocuización (medidas de seguridad en sentido estricto) y/o su 

reeducación y reinserción o reforma ( medidas de corrección). 123 

Por lo cual diremos que las medidas de seguridad constituyen una defensa 

contra el peligro de nuevos delitos, por parte del delincuente (prevención por medio 

de la eliminación, corrección); sin que esta sanción tenga carácter aflictivo o 

retributivo. Y la cual se establece para solucionar exigencias polltico-criminales no 

resueltas por la pena. 

Para el maestro Esteban Righi las características de las medidas de 

seguridad son: 

a).- Son medidas coactivas, ya que la conformidad del destinatario no es 

postulado de su imposición. 

b).- El efecto de las medidas de seguridad es una privación o restricción de 

derechos, con lo cual resulta ineludible admitir que se traducen en padecimiento 

para quienes las pasan. 

123 Cit por David Navarrete Rodriguez. Op. Cit. Pág. 957. 
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c).- las medidas de seguridad tienen como fin exclusivamente prevenir y 

tutelar. 

las diferencias entre penas y medidas de seguridad son las siguientes: 

PRIMERO.- "la pena es consecuencia de un delito fundada en una 

sentencia ejecutoriada, la medida de seguridad se aplica por el caracter peligroso 

del sujeto. Esta es, las penas se fundan en la culpabilidad, mientras las medidas de 

seguridad tienen su base en la peligrosidad, de ahl que las primeras, solo 

corresponda aplicarlas después de cometido el delito y por determinación del 

órgano jurisdiccional y, en cambio, las segundas, sean individualizadas ex delictum 

,correspondiendo en nuestro medio su aplicación a la autoridad administrativa .. 

SEGUNDO.- las penas son determinadas por su extensión por el tiempo o a 

cuantra, segun sean de libertad o económica, en tanto las medidas de seguridad 

son indeterminadas. 

TERCERO.-En el concurso de. delitos, las penas se acumulan o se absorbe 

la menor a la mayor y, en las medidas de seguridad , cuando procede la 

concurrencia de varias, se impone el criterio de la selecci6n. 

CUARTO.- "al imponer la pena se produce un sufrimiento, por la medida de 

seguridad se prevé la comisi6n de un delito y es en si un medio preventivo y 

asegurativo. 

QUINTO: Las medidas de seguridad no tienen los fines y los caracteres de 

penas, yen base a la definición que dimos sobre las medidas de seguridad , estas 

no tienen un carácter aflictivo. 

SEXTO.- La amnistía borra la pena, pero no actúa sobre las medidas de 

seguridad agregadaOs a la pena o no agregadas, las que subsisten legalmente. 

SEPTIMA.- la pena se impone tomando en cuenta la gravedad del delito y el 
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grado de culpabilidad del sujeto activo del delito; la medida de seguridad se impone 

exclusivamente tomando en cuenta la peligrosidad del individuo, como ya quedo 

con antelación manifestado. 

Retomando el artIculo 126 del Código Penal vigente en el Estado de México, 

las penas y medidas de seguridad son, unas, principales, otras accesorias; o sea, 

que corresponden al delito como su consecuencia o, que corresponden a otras 

penas y las siguen como el efecto a la causa . 

Son penas o medidas preventivas principales: la prisión, el confinamiento, la 

prohibición de ir a lugar determinado y la sanción pecuniaria. Son accesorias: 

decomiso de instrumentos, objetos, y efectos del delito; la confiscación o 

destrucción de cosa peligrosa o nocivas; la amonestación; el apercibimiento; la 

caución de no ofender; la suspensión o privación de derechos; la suspensión, 

destitución, inhabilitación o privación del empleo, cargo o comisión; la publicación 

especial de sentencia y la vigilancia de la autoridad. 

Por lo que en resumen, el problema de considerar delito cualquier acción 

directa a indirecta de ofensa o desprecio a un servidor público o a una institución 

pública, captado en el Código Penal vigente se considera poco útil, en perjuicio del 

inculpado y de la impartición de la justicia . En cuanto al primero, porque lejos de 

corregir este tipo de conductas, es evidente que al sancionar las mismas 

tipificando las como delitos, conllevan oonsecuencias negativas a quienes las 

cometen, toda vez que al ser enjuiciados y una vez que se les dicta a los mismos 

auto de formal prisión, inmediatamente se manda fIChar a los mismos, poniéndolos 

en una situación complicada, ya que definitivamente, esto les hará más dificil 

emplearse en un Muro. 

La creación de este delito desgasta de una manera por demás ociosa al 

aparato judicial en su oonjunto, ya que la gran mayorla de quienes incurren en este 

tipo de oonducta, Jo cometen como consecuencia de actos de molestia que algunos 

malos servidores públicos ejecutan. 
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Por lo anterior, se considera que la prevención deliC1uosa corresponde a una 

esmerada y eficiente acción de carácter inminentemente administrativo por parte 

del Estado, a través de la aplicación de medidas que tiendan la preparación 

adecuada para el caso. 

En consecuencia, al considerar, como delito toda expresión directa o 

indirecta o toda acción ejecutada contra algún servidor público estatal o municipal o 

contra instituciones públicas que pueda implicar ofensa o desprecia, se ha incurrido 

en error, pues todo acto humano bueno o malo, debe tener una reacción y ésta al 

tratarse de un acto de molestia por parte del estado generalmente es de 

desagrado. Al mismo tiempo que es por demas comprensible que la autoridad en 

ese acto de molestia sea objeto de escrutinio por parte del gobernado. 

Se hace notar que las conductas de los servidores públicos son mayormente 

protegidas por el legislador en el articulo 126 del Código Penal vigente en el Estado 

de México. pues brinda un mayor grado de protección a la autoridad que a un 

individuo común y corriente. Tales individuos o gobernados no pueden ser 

considerados como delincuentes propiamente dichos, debido a que la penalidad no 

se considera proporcional a la conducta, pues existen muchas frases, palabras, que 

pocIrlan entenderse o malinterpretarse como ofensivas sin serto, ademas que 

debemos tomar en cuenta el contexto en que se cit'\en estas frases y es de ponerse 

en consideración la preparación y trato de la autoridad al realizar un acto hacia un 

individuo. 

Hay instituciones que trabajan precisamente para evitar el crimen, pero 

este trabajo no siempre debe ser responsabitidad del jurista y mucho menos del 

juez penal, dentro del proceso de dicha materia; es decir, no se deben confundir las 

funciones que corresponden a lo administrativo con las jurisdiccionales, en la 

constante lucha contra el delito, que dla con dla se acentúa. 
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CAPITULO .. 

REPERCUSIONES SOCIQJURICO-ECONOMICAS DEL DELITO DE ULTRAJES. 

".1.- SOCIALES. 

México, como pals tercermundista, al igual que otros paises marginados del 

llamado tercer mundo, aún no ha podido alcanzar una próspera calidad en los 

órganos encargados de la impartici6n de justicia. 

En las instituciones Públicas todavla se siguen llevando a cabo viejas 

prácticas, que con todo y una Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, no se han podido erradicar. Tal es el caso de la corrupci6n, que aunado 

a la pobreza de un pals, al bajo presupuesto. que se destina para el pago de 

salarios de empleados; asl como, a la falta responsabilidad, el ánimo de servicio, 

honradez y lealtad de algunos servidores públicos. Provocan que se planteen 

reformas a fin de que un Servidor Público no obtenga mayor protecci6n de una ley 

a diferencia de un ciudadano común y corriente. 

En una sociedad tan cambiante como lo es la nuestra, en donde los 

indices delictivos aumentan, en que para poder sobrevivir a la pobreza extrema, 

surge el movimiento poblacional a las ciudades. En la que los valores éticos y 

morales de los individuos van menoscabándose es indispensable que las 

autoridades den prioridad a la problemática que generan delitos más dal"iosos en 

comparaci6n con la peligrosidad que representa un sujeto que comete el delito de 

ultrajes. 
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El gobierno debe hacer cumplir sus fines, uno de los cuales es el otorgar 

seguridad social a los habitantes de un estado o naci6n. Oiflcilmente se han 

logrado observar resultados contundentes, esto debido entre otros factores a que 

delitos de más trascendencia para la convivencia y paz entre los individuos no 

pueden ser abatidos. 

Como consecuencia de que un sujeto sea castigado con la pena de prisión, 

por encontrársele culpable del delito de Ultrajes. Es que, el fin básico que tienen 

las cárceles no se cumpla; es decir al interno no se le rehabilita, ni se integra, Por 

consiguiente no alcanza conducir su vida al egresar de una cárcel, en algunos 

casos consigue la inadaptación y no logra su readaptaci6n en sociedad. Ya que es 

de todos sabido que la sobrepoblaci6n de reos dentro de una prisión existe, asl 

como también la clasificación de sujetos de acuerdo a la peligrosidad es casi 

inexistente; lo que conlleva a que un sujeto que cumple una pena privativa de 

libertad por perpetrar el delito de ultrajes, conviva con delincuentes más peligrosos, 

de lo 'que su conducta antijurídica realmente lo es. Lo que puede llegar a ser causa, 

de que al salir, lejos de armonizar como individuo parte de un estado. Ampare 

conductas antisociables que anteriormente desconocla. 

Aunado los problemas de coexistencia penitenciario, existe la complicación 

de que en el sistema carcelario, gracias a la falta de una acción transformadora, a 

la densa población, que impera, al favoritismo, al problema de la corrupción, se 

hunda en el consumo de estupefacientes, que bien es sabido subsiste en muchos 

centros correccionales del Estado de México. 

AsI como anteriores factores son motivo de inquietud, no se debe perder 

de vista al núcleo primario de la sociedad. La familia. Parte esencial de un estado, 

que pierde su confonnación en muchos de los casos, cuando uno de los 

progenitores se encuentra ausente. Es decir, una de las secuelas del delito en 

comento, es la desintegración familiar, ya sea porque el padre o la madre estén 

ausentes, con el fin de purgar una pena que va de seis meses a dos anos de 
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prisión, lo que induce a graves implicaciones. 

las necesidades de una familia son muchas dependiendo de los integrantes 

de la misma, asl como de las relaciones estiladas entre sus miembros. las 

exigencias de amor, apoyo '1 comprensión entre los que la constituyen son 

insustituibles. AsI como el dolor causado al núcleo familiar. Dependiendo del 

contexto individual y de las relaciones entre sus miembros '18 sea tratándose de un 

hijo, un padre, o algún familiar del parentesco del que se trate. 

Además de que muchas veces, al estar recluidos, cuando se trata de algún 

cónyuge o concubino, puede propiciar la disolución del matrimonio o concubinato. 

Lo que por ende, también conlleva a serias repercusiones en la vida familiar. 

Ahora bien, si ahondamos un poquito mas en el tema. Tratándose de un 

individuo acusado por el delito de ultrajes, al que sin tomar en cuenta. Si es que ha 

cometido el iIIcito con intención, por negliger'lCia, asl como no recapacitar en los 

monvos que orillaron a dicho sujeto a cometer el delito. Al mismo tiempo de que 

no se toma en consideración su caracterologla: es decir, si se trata de un 

delincuente habitual o de una persona hOl1rada, que infiere una ofensa o desprecio 

a un mal servidor público, que lejos de ser honorable '1 su incriminación del hecho 

se haga en aras de la corrupción y el animo de sobomar y por consecuencia no 

respetando a la ciudadanla. Implica que implica que estaremos en presencia de 

una incurable injusticia social. 

El ánimo del legislador al crear alguna ley es el de resguardar el orden 

público, sin embargo en un rontexto romo el que nos envuelve, en el que es 

cuestionable la aduación de los jueces, polic1as '1 demas servidores públicos; es 

preciso pensar en las repercusiOl1es sociales que implica a un individuo al ser 

inculpado por el delito de ultrajes. Como es el caso de no encontrar empleo. Pues 

una vez que se dicta auto de formal prisión a un individuo, inminentemente se 

manda fichar al sujeto considerado como infractor a la norma penal. 
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0&.2.- ECONOMICAS 

La falta de recursos económicos de la inmensa mayorla de los que 

habitamos este pals es un factor significativo que trasciende considerablemente en 

el delito de ultrajes. Por lo que analizaremos en este contenido lo referente a las 

secuelas en materia económica que se puedan suscitar. 

El estado con el fin de proteger los derechos de los gobemados, cumple 

estableciendo una protección estatutaria contra los ataques intencionales contra el 

honor y a la reputaci6n mediante acciones civiles y promulgando leyes que 

garanticen el derecho a la rectificación o respuesta. 

En este sentido el estado garantiza la protección de la vida privada de todos los 

individuos sin hacer un uso abusivo de los poderes coactivos para reprimir la 

libertad individual de formarse una opinión y expresar1a. Por lo que al contemplar a 

la figura de ultrajes dentro de un c6digo penal, sobrelleva a que un inculpado 

ademas sufra un deterioro en BU economla individual, debido a que al ser 

consignado y al dictarsele auto de formal prisi6n debera enfrentar un proceso 

dentro de un reclusorio, de lo contrario se obligara a garantizar BU libertad 

provisional, con una fianza que se traduce en un golpe al capital del individuo 

presunto responsable o de sus familiares según sea el caso. Si este sujeto 

pudiese, según su solvencia, garantizar su libertad provisional tendrá el 

compromiso de acudir al juzgado. por lo menos cada 8 dlas, con el fin de firmar el 

libro de control de procesados; asr como entre los efectos de que una persona 

enfrente un proceso por el delito de ultrajes está entre otras cosas las erogaciones 

causadas por traslados al juzgado, pérdida de tiempo. La cual provoca si es una 

persona productiva, la disminución de su actividad, ocasionándole descuento 

monetario por las horas-hombre ocupadas para actuaciones hechas a fin de 

desahogar las diligencias en las que sea requerido. Lo que arroja una reducción en 

el sueldo o salarlo. Y si por el contrario este procesado no puede. ni siquiera 

garantizar su libertad provisional y se le priva de su libertad, entonces los efectos 

serán aún más drasticos. Eventualmente al ser 

generalmente se corre el riesgo de ser despedido de 
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dejar de percibir honorarios, lo que perturbara directamente a sus dependientes 

económicos, si es que los hay. 

En el supuesto de que el sujeto decida que para su defensa durante el 

proceso empleará los servicios de un abogado y no acepte la defensorla de 

oficio. Debido a las des .... entajas que implica el ser representado por el abogado 

defensor de oficio, como lo es que su labor se ve quebrantada por la numerosa 

cantidad de eXpedientes existentes dentro de los juzgados penal 

y que en administración de justicia penal poco hace en relación a este 

problema. Por lo que como es de todos sabido, que el monto que se pagará al 

abogado defensor al que se le encomiende dicha defensa tendrá un costo. Costo 

que para la mayorfa de familias mexicanas no ha sido planeado y que seguramente 

tendrá importantes efectos para los que integrantes del núcleo famil iar al que 

pertenece el procesado. 

Por lo descrtto anteriormente cabe mencionar que en muchas ocasiones los 

gobemados que se encuentran inmersos en la conducta descrita en el artrculo 126 

del Código Penal vigente para el Estado de México suelen "arreglarse"con el 

popular y familiar sobomo con las autoridades antes de ser enfrentar un proceso, 

e .... itando asl todo lo que envuel .... e el ser enjuiciado. 

4.3." JURIDICAS 

En el aspecto jurídico surgen muchas situaciones en perjuicio del sujeto 

acti .... o del delito, ya que al ser asegurado en la comisión de flagrante delito, y ser 

presentado ante el Ministerio Público. Este de inmediato dará inicio a la indagatoria 

oportuna, es decir, en primera instancia recabará la declaración a los servidores 

públicos ultrajados. quienes realizarán la DENUNCIA correspondiente , de la misma 

forma acreditarán fehacientemente el carácter de servidores públicos en ejercicio 
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de su funciones, y acto seguido el Ministerio Publico decretará la DETENCION del 

inculpado, asimismo se le harán saber sus derechos en términos de los artlculos 20 

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 145 del Código de 

Procedimientos Penales Vigente en el Estado de México. Haciendo notar que por la 

naturaleza del delito a estudio, el inculpado podrá solicitar y obtener su libertad 

provisional bajo caución; tomando en consideración que si exhibiera caución 

suficiente a satisfacción del Ministerio Publico, obtendrá su libertad provisional; sin 

embargo, deberá presentarse ante el Órgano jurisdiccional dentro de los tres dlas 

posteriores a aquel en que la indagatoria sea consignada sin detenido. esto a fin de 

enfrentar el proceso correspondiente, y por otro lado si el inculpado no es tan 

afortunado de poder exhibir la garantfa mencionada, éste ser' consignado al 

Juzgado correspondiente. CON DETENIDO, es decir, ingresará al penal y ahl 

permanecerá durante todo su proceso, o en su caso, hasta que solicite su libertad 

provisional , o bien hasta que cumpla su sentencia o sea decretado absuelto. 

Se hace notar que una vez que el inculpado es ingresado al penal , queda a 

disposición del órgano jurisdiccional, el cual cuenta con setenta y dos horas para 

determinarle su situación jurldica, la cual se determinará mediante un auto de 

FORMAL PRISION, o en su caso, de LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 

PARA PROCESAR CON LAS RESERVAS DE LEY; si la resolución aludida. es en 

los términos mellCionados en primera instancia, es decir, AUTO DE FORMAl 

PRISION, como lo es en la gran mayorla de los casos, esto implicará. que el juez 

ordene que el procesado. sea identificado mediante una ficha signalética , lo cual 

implica que el mismo quede fichado por la comisión de un delito. situación que 

pe~udicará enormemente al procesado, considerando que esta ficha prevalecer' 

de por vida. pues con certeza el procesado será decretado penalmente 

responsable, y sólo para el caso de que sea decretado ABSUELTO, por el delito 

cometido, que lo es exclusivamente en casos excepcionales. ésta ficha podrá ser 

borrada. pero sólo a petición del enjuiciado. ya que de no promover esta 

cancelación la ficha imperará, por lo que as1 las cosas y si bien es cierto, que el reo 

una vez que ha sido decretado penalmente responsable, en su caso puede obtener 

los beneficios que la ley le concede, tales como el sustituir la pena de prisión que le 

sea impuesta por una multa . siempre y cuando sea primo-delincuente y cumpla con 
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otros requerimientos, también cierto es, que con todo el proceso al que ha sido 

objeto, ha sido perjudicado gravemente en aspectos económicos y sociales como 

ya anteriormente se apuntó; luego entonces, se debe hacer notar todo el desgaste 

del aparato de procuración e impartición de justicia que se considera ha sido en 

vano, lo que sobrelleva a que se descuiden bienes jurfdicos de mayor 

trascendencia para el estado de Derecho. 

4 .... - LA NECESIDAD DE CONTEMPLAR El DELITO DE ULTRAJES 

COMO NORMA DE CARÁCTER ADMINISTRAnvO. 

En otro orden de ideas, es necesario mencionar, la inconveniencia que 

representa el hecho que los legisladores del Estado de México hayan considerado 

a los ultrajes como delito, ya que deja abierta la posibilidad del abuso por parte de 

los .servidores públicos al tomar como ofensa o desprecio cualquier ademán, 

gesticulación, movimiento, insinuación, frase o palabra, as! que por lo 

anteriormente analizado en el segundo capitulo, la palabra ofensa o desprecio no 

tiene una connotación expresa; es decir, ni en la jurisprudencia, ni en la doctrina se 

encuentran expllcitamente detalladas las palabras que al proferir son consideradas 

como ofensas. Por lo cual el gobemado está en manos de la buena o mala fe de 

los servidores públicos. 

Es ineludible mencionar, que el articulo 126 del Código Penal vigente para el 

Estado de México ofrece un mayor grado de protección a figuras publicas que a los 

ciudadanos comunes y comentes. De lo que, a todas luces, se denota una total 

incongruencia. Debido a que si cierto es el hecho de que el Estado protege la 

honorabilidad de los funcionarios públicos, también es cierto que protege los 

derechos de los demás estableciendo una protección en sus leyes contra los 

ataques intencionales contra el honor y la reputación a través de otras figuras 

como: las injurias, la difamación y las calumnias. Contravenciones contempladas 

en el mismo Código Penal citado en sus articulas del 276 al 286. En este sentido, el 

estado garantiza la protección de la vida de todos los individuos a los cuales 
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gobierna, sin que exista el uso abusivo del poder de los servidores públicos. 

Consideramos que el argumento del legislador, al justificar la creación del 

delito a estudio, teniendo como propósito la salvaguarda del ·orden publico". Es un 

argumento no válido, puesto que un sistema democrático se rige por los principios 

de igualdad ante la ley, de la aceptación de la mayorla, aunque respetando la 

opinión de la minorla, y un conjunto de derechos entorno a las libertades de 

expresión, asociación, entre otros. En este sentido la penalización de cualquier tipo 

de expresión sólo podrla aplicarse en situaciones excepcionales en las que exista 

una amenaza evidente y directa de violencia anárquica. 

Se propone contemplar a los ultrajes como falta administrativa para que 

no sirva a las autoridades para silenciar a quienes la critican, pues la desigualdad 

entre los individuos no es lo más benéfico para una sociedad en desarrollo, como 

lo es la nuestra. Por lo antes apuntado se debe poner suma atención en que los 

ciudadanos tienen el derecho a criticar y examinar las acciones y actitudes de los 

funcionarios publicos en lo relacionado a la funci6n gubernativa, al mismo tiempo 

de que al existir una excesiva pena por proferir una expresión de ofensa o 

desprecio a un servidor público tiene la consecuencia de un efecto inhibidor hacia 

el gobernado. Además al plantear al delito de Ultrajes tipificado en el articulo 126 

del Código Penal del Estado de México como una falta administrativa se 

conseguirá, dar1e mayor atenci6n a delitos graves, que a la sociedad interesan por 

su relevancia, al tratar de conseguir un orden social. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· El delito de ultrajes contemplado en el Código Penal Vigente 

en el Estado de México Mela la honorabilidad de los servidores públicos e 

instituciones y el sujeto activo puede ser cualquier persona en cuanto al sujeto 

pasivo debe contar con la modalidad de ser un servidor Público. 

SEGUNDA.- Es atendiendo a la peligrosidad del delincuente que las 

conductas son clasificadas como delitos o faltas administrativas. 

TERCERA.- la ofensa o desprecio contra a un servidor pÚblico 

diflcilmente puede ser castigada objetivamente debido a que ni la doctrina, ni 

jurisprudencia indican las palabras o acciones son consideradas como ofensa o 

desprecio. 

CUARTA.- Es de cuestionarse que el delito de ultrajes sea de interés 

público ya que la salvaguarda de bienes jurídicos tutelados interesa a toda 

persona, no es válido salvaguardar intereses de personas determinadas por muy 

numerosas que estas fueren. 

QUlNTA.- El problema de considerar como delito cualquier acci6n directa 

o indirecta de ofensa o desprecio a un servidor público o a una instituci6n 

pública se considera poco útil , debido a que quienes las cometen son 

enjuiciados y al dictárseles auto de formal prisi6n, inmediatamente se les manda 

a fichar 

84 



SEXTA.- Este pals democrático exige que se planteen reformas a fin de 

que un Servidor Público no obtenga mayor protecci6n de una ley a diferencia de 

un ciudadano común y corriente. 

SEPT/MA.- Al mismo tiempo se plantea contemplar a los ultrajes como 

falta administrativa para que asl no se sirvan las autoridades para silenciar a 

quienes la cntican. 

OCTAVA.-Como consecuencia de que un sujeto sea castigado con la 

pena de prisi6n. Es que, el fin básico que tienen las cárceles no se cumpla; es 

decir al intemo no se le rehabilita , ni se integra. En algunos casos consigue la 

inadaptaci6n y no logra su readaptaci6n en sociedad. Ya , AsI también la 

clasificaci6n de sujetos de acuerdo a la peligrosidad es casi inexistente; lo que 

conlleva a que un sujeto que cumple una pena privativa de libertad por perpetrar 

el delito de ultrajes, conviva con delincuentes más peligrosos, de lo que su 

conducta antijuridica realmente lo es. Lo que puede llegar a ser causa, de que al 

salir, lejos de annonizar como individuo parte de un estado. Ampare conductas 

antisociables que anteriormente desconocla. 

NOVENA.- El animo del legislador al crear alguna leyes el de 

resguardar el orden público, sin embargo en un contexto como el que es el 

nuestro, en el que es cuestionable la actuaci6n de los jueces, polic1as y demas 

servidores públicos: es preciso pensar en las repercusiones que implica a un 

individuo al ser inculpado por el delito de ultrajes. Como es el caso de no 

encontrar empleo. Pues una vez que se dicta auto de formal prisi6n a un 

individuo, inminentemente se manda fichar al sujeto considerado como infractor 

a la norma penal. 

DECIMA- En una donde impera la impunidad, en el que las instituciones 

no se dan abasto a fin de que las conductas delictivas sean castigadas, es 

preciso no desgastar en vano al aparato de procuraci6n e impartici6n de justicia ; 

ya que sobrelleva a que se descuiden bienes jurfdicos de mayor trascendencia 

para la Estado. 
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